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(De 4 a 7 P. M.)
I

PRESIDENCIA DEL *SEÑOR ORUCHAGA
í

SUMARIO

1. Se rinde homenaje a la memoria de don 
Samuel Claro Lastarria.

7. A  Segunda Hora continúa la discusión 
del proyecto sobre planta y sueldos de 
los Servicios de Investigaciones ¡e 
Identificación.

Se levanta la sesión.

*2. Se. aprueba un proyecto sobre libera
ción de derechos aduaneros a efectos 
para el Cuerpo de Bomberos de San
tiago.

ASISTENCIA

Asistieron los señores:

■3. El señor Méndez formula observacio
nes sobre la elección complementaria 
de Senador en Coquimbo y Atacama.

4 . El señor Lira Infante se refiere a las 
palabras del señor Meza.

•5. Se acuerda suprimir las sesiones de los 
días 24 y 31 del actual.

45. Se constituye la Sala en Sesión Secre
ta.

Alessandri » . ,  rem ando 
Azocar A,, Guillermo. 
Barrilete M., Darío. 
Bórquez P. Alfonso. 
Bravo O., Enrique. 
Concha, Luis A.
Cruz C., Ernesto.
Duran B., Florencio. 
Errázuriz, Maximiano. 
Grove V., Hugo.
Grove V., Marmaduhe. 
Gumucio, Rafael Luis. 
Guzmán, Eleodoro En.

rique.
H iriart C., Osvaldo. 
Lafertte G. Eliasf •
Lira I. Alejo!.

f
Martínez M., Julio. 
Martínez, Carlos A.

Maza F., José.
Méndez, Jerónimo. 
Morales V., Virgilio. 
Muñoz O., Manuel, 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo.
Ossa C., Manuel. 
Portales V., Guillermo. 
Rivera B., Gustavo. 
Ríos A. J. M. 
Rodríguez de la  Sotta

Héctor.
Silva C., Romualdo. 
Silva S., Matías'.
Uleta E., Arturo. 
Urrejola, José Feo. 
ürru tia  M., Ignacio. 
Venegas, Máximo. 
Walker L., Horacio.
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ACTA APROBADA

Sesión 27.a extraordinaria en 13 de diciem
bre de 1940 (Especial) 

Presidencia del señor Cruchaga

Asistieron los señores: Alessandri, Bra
vo', Cruz, Errázuriz, Gumucio, Haverbeck, 
Hiriart, ¡Lira, Maza, Morales, Muñoz, Opa
zo, Ossa, Portales, Rivera, Ríos, Rodríguez, 
Silva Romualdo, Silva Matías, Ureta, Urre- 
jola, Urrutia, Valenzuela, Walker y los ho
norables Diputados, señores Zepeda y Pe- 
reira.

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de lai sesión 25.a, en 12 del actual, que 
no ha sido observada.

El acta de la sesión 26.a, en 13 del pre
sente, queda en ¡Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación.

No se da cuenta.

Abierta la sesión y en vista de que su 
único objeto es votar la acusación deduci
da por la Honorable Cámara de Diputados 
contra el Ministro del Interior don Guiller
mo Labarca H., se suspende hasta las¡ 5 de' 
la . tarde, hora en que reglamentariamente 
debe tomarse dicha votación.

El señor Presidente manifiesta que ha
biéndose reunido los votos de la mayoría 
de los ¡Senadores en ejercicio en el sentido 
de acoger la acusación deducida por la 
Cámara de Diputados en contra del señor 
Ministro del Interior don Guillermo La- 
barca H., por atropellamieñto de las leyes 
y por haberlas dejado sin ejecución, el Se
nado lo declara culpable del «delito o abuso 
de poder que se le imputa.

Se levanta la sesión.

CUENTA

Se dió cuenta:

l.o  Del siguiente oficio de S. E. el Presi
dente de la República:

Santiago, 3 de diciembre de 1940. — En 
virtud de la facultad que me confiere el ar
tículo 46 de la ¡Constitución Política del 
Estado, vengo en solicitar lai urgencia para 
la tramitación del mensaje de fecha 22 de 
enero último, por el cual se ihició el proyec
to de ley relacionado con la fiscalización 
por la ¡Contraloría General de la República 
8e los servicios semifiscales y de adminis
tración independiente, a que se refiere tam
bién el oficio del Ministerio de Hacienda 
número 1,196, de 6 de noviembre en curso.

Dios guarde a V. E .—P. Aguirrc Cerda. 
—Marcial Mora M.

Reabierta la sesión y con el asentimien
to unánime de la ¡Sala usa de la palabra 
el honorable Senador don ¡Osvaldo Hiriart 
para explicar la ausencia de la,¡Sala de los 
Senadores de lai Izquierda.

Votado si el ¡Senado acoge la acusación 
deducida por la Honorable ¡Cámara de Di
putados contra el Ministro del Interior don 
Guillermo Labarca H., resultan veinticua
tro votos, todos por la afirmativa.

'Fundan su voto los señores Bravo. E rrá
zuriz, Walker. Lira. Silva Cortés, Ossa. Gu
mucio v Maza.

2 .o  Del siguiente oficio de la Hustrísima 
Corte de Apelaciones:

Santiago, 14 de diciembre de 1940. — 
En relación al oficio de V. E. de fecha de 
ayer, con el que se remiten los anteceden
tes de la acusación contra don Guillermo 
Labarca Hubertson, tengo el honor de ma
nifestar a V. E ., que, de conformidad con 
el turno establecido, se ha designado para 
que conozca de dichos antecedentes al se
ñor Ministro don Manuel Montero.

Dios guarde a V. E. — Pedro Silva_
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Presidente. — M. Alberto Escala A., Secre
tario.

3.o  De los siguientes oficios de la Con- 
traloría General de la República:

Santiago, 13 de diciembre de 1940. — 
Con arreglo a lo establecido en la ley nú
mero 6,217, de 22 de julio de 1938, me per
mito acompañar a V. E. copia del decre
to número 3,778, de 5 de diciembre en cur
so, expedido por el Ministerio de Hacien
da, insistido por el decreto del mismo Mi
nisterio número 3,780, de 7 de diciembre 
de 1940, y copia de este último, recibidos 
en la Contraloría el 7 de diciembre del 
presente añó.

Lo que tengo el honor de decir a V. E ., 
para su conocimiento y demás fines.

Dios guarde a V. E. —  Bruno Krume- 
nacker, Subcontralor General.

Santiago, 5 de diciembre de 1940. — 
Hoy se decretó lo que sigue:

Núm. 3,778. — He acordado y decreto:
Supleméntase en las sumas que se indi

can los siguientes item del Presupuesto vi
gente :

06|01|04|k-2..............................  $ 60,000
Ol|0l|04lv-2 ......... ....................  284,000
05|03|04¡v (O ro ) ................ .. 4,900
12|Ql|ll|b-2 Para los gastos de

funcionamiento del Servicio 
de Lavaderos de Oro por el 
mes de diciembre........... . . 671,270

Refréndese, tómese razón y comuniqúese. 
—Aguirre Cerda. — Marcial Mora M.

Lo que transcribo a U ., para su conoci
miento.

Dios guarde’ a U. — F. Jorquera.

Santiago, 7 de diciembre de 1940. — 
Hoy se decretó lo que sigue:

Núm. 3,780. — He acordado y decreto:
La Contraloría General de la República 

tomará razón y las demás oficinas de Ha
cienda darán curso al decreto del Minis
terio de Hacienda número 3,778, de 5 de 
diciembre de 1940.

Tómese razón y comuniqúese. — Aguirre 
Cerda. —  Marcial Mora M. — Juan Anto
nio Iribarren, (Ministro de Educación y 
subrogante de Interior). — Raúl Puga. — 
J. Hernández. — Manuel Biancbi. — A. 
Quintana Burgos. — Rolando Merino. — 
Dr. S. Allende.*— J . Pradeñas Muñoz.

Lo que transcribo a U. para su conoci
miento .

Dios guarde a U .------ F. Jorquera.

Santiago, 13 de diciembre de 1940. — 
Con arreglo a lo establecido en la ley nú
mero 6,217, de 22 de julio de 1938, me per
mito acompañar a V. E. copias de los de
cretos números 2,479 y 2,480, de 22 de no
viembre de 1940, expedidos por el Ministe
rio de Fomento, y de sus antecedentes, in
sistidos por el decreto del mismo Ministe
rio número 2,481, de igual fecha,, y copia 
de este último, recibidos en la Contraloría 
el 26 de noviembre del presente año.

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines.

Dios guarde a V. E. — Bruno Krume- 
nacker, Subcontralor General.

Santiago, 22 de noviembre de 1940. — 
S. E, decretó hoy lo que sigue:

Núm. 2,479. — He acordado y decreto: 
Traspasase la suma de dos millones ciento 
veintiún mil seiscientos cincuenta y siete 
pesos ($ 2.121,657) entre los siguientes 
item del Presupuesto vigente:

Del 12[06|ll|a-40 .. .. .. . . $ 121,657
a-68...... .. .............................. .. 2.000,000iW» a, , , .
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Al O5|O2|O4|v-8................... . .  $ 321-,527
0 6 |0 1 |ll |b - l.........................  600,000
06|04|04jf-2 .........................  50,000
06|04¡04|g . . .......................   300,000
0 6 |0 4 |0 4 |j .................................  30,000
0 6 |0 4 [0 4 |k -l...........................  20,000
0 6 ,0 4 |0 4 |l................................ 10,000
12|08[04|v-2- . . .  ...................  '500,000
12|06|ll|a-46 .......................... 400,130

$ 2.121,657

Anótese, tómese razón, y comuníqnese. —
Aguirre Cerda. — Rolando Merino.

Lo que transcribo a Ud. para su conocí-,
miento.

Dios guarde a Ud. (Hay una firma),

Ministerio de Fomento:

Del 12,06111 a-40 Escuela Agrí 
cola de M olina.................$ 121,657

a-68 Caminos de Nos a Concep
ción .......................................  2.000,000

Al 05|02,04,v-8 Cuentas pen
dientes gastos de Delega
ción m exicana......................  321,527

0 6 |0 l!ll|B .l Alimentación y
Auxilio de indigentes . . . 600,000

06|04[04|f-2 Pasajes y fletes-,
Impuestos I n t s . ..................  50,000

g Materiales Impuestos Ints. . 30,000
j Impresiones Impuestos Ints. 190,000
k Castos Generales Impuestos

Ints......................  20,000
1 Reparaciones Impuestos Ints. 10,000
12l08l04|v-2 Para el Censo .. . 500,000
12|06|ll|a-46 Pago saldo va

riante N ahuelbuta . 400,130

$ 2.121,657

Ministerio dé Fomento:

Santiago, 22 de noviembre de 1940. — 
Núm. 2,480. — He acordado y decreto:

Traspásase la suma de trescientos setena 
ta y dos mil novecientos cuarenta y dos pe
sos ($ 372,942), del itera 12|O6|O4|v-6 al 12 
06|ll|c. N.o 20.

Anótese, tómese razón y comuniqúese: —
Pedro AjguMre Cerda. — Rolando Merino.

Lo que transcribo a Ud; para su conoci
miento.

Dios guarde a Ud. (Hay una- firma).

Santiago, 22 de noviembre de 1940. — 
S. E . decretó boy lo que sigue:

Núm. 2,481. — He acordado y decreto:
La Contraloría General de la República 

tomará razón de los decretos dél Ministe
rio de Fomento números 2,479 y 2,440, de 
22 del presente mes, y las Oficinas de Ha
cienda les ¡jarán el curso correspondiente.

Tómese razón y comuniqúese; — Agui- 
rre Cerda. — Marcial Mona M . — Juan 
A. Iribarren. — Raúl Puga. — Manuel 
Bianchi. — Salvador Allende. — Rolan
do Merino R., (Tierras y Fomento). — 
Juvenal Hernández. — A. Quintana Bur
gos. — Juan Pradeñas Muñoz. — Guiller
mo Labarca.

Lo. que transcribo a U, para su conoci
miento.

Dios guarde a U. (Hay una firma).

Santiago, 13 de diciembre de 1940. — 
Con arreglo a lo establecido en la ley nú
mero 6,217, de 22 de julio de 1938, me per
mito acompañar a V. E ., copia del decre
to número 2,560, de 3 de diciembre en cur
so,;: expedido por eí Ministerio de Fomento, 
insistido por el decreto del mismo Minis
terio número 2,561, de igual fecha, y copia 
de este último, recibidos en la Contraloría 
el 3 de diciembre del presente año.

Lo que tengo el honor de decir a V. E ., 
para su conocimiento y demás fines.

Dios guarde a V. E. — Bruno Krume- 
nacker, Subcontralor General.
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Santiago, 3 de diciembre de 1940. — 
S. E. decretó hoy lo que sigue:

Núm. 2,560. — He acordado y decreto: 
l.o  Traspásase la suma de treinta mil

pesos ($ 30,000), del item 12|06|ll|a-58 al 
item 12|02|04|a.

2,o Contrátase al señor Clemente Cárca
mo Zumelzn para que, a partir desde el l.o 
de enero último y mientras sean necesarios 
sus servicios, hasta el 31 de diciembre del 
presente año desempeñe el cargo de Ofi
cial grado 6.o del Departamento de Indus
trias Fabriles del Ministerio de Fomento, 
con renta de 30,000 pesos al año.

Cúmplase con la ley 5,434.
Dicho contratado no necesita rendir fian

za para ei desempeño de su cargo.
Páguese al nombrado el sueldo correspon

diente por la Tesorería Provincial de San
tiago.

Impútese el gasto ascendente a treinta 
mil pesos ($ 30,000), al item 12[02|04|a.

Anótese, refréndese, tómese razón, re
gístrese y comuniqúese. — Aguirre Cerda. 
—Manuel Bianchi G. — A. Quintana Bur
gos. — Juvenal Hernández. — Salvador 
Allende. — Rolando Merino Reyes. — 
Marcial Mora Miranda. — Raúl Puga. — 
Juan A. Iribarren. — Juan Pradeñas Mu
ñoz .

Lo que transcribo a U. para su conoci
miento.

Dios guarde a U. (Hay una firma).

Santiago, 3 de diciembre de 1940. — S. 
E . decretó hoy lo que sigue:

Núm. 2,561. — He acordado y decreto:
La Contraloría General de la República 

tomará razón del decreto del Ministerio de 
Fomento número 2,560, de 3 del presente 
mes, y las Oficinas de Hacienda le darán 
el curso correspondiente.

Tómese razón y comuniqúese. — Agui
rre Cerda. — Manuel Bianchi. — Juvenal 
Hernández. — Salvador Allende. — Juan 
A. Iribarren (Educación e In terior!. — 
Rolando Merino Reyes, (Tierras y Fomen

to ) . — A . Quintana Burgos. — Raúl Pu
ga. — Juan Pradeñas Muñoz. — Marcial 
Mora M.

Lo que transcribo a U. para su conoci
miento.

Dios guarde a U. (Hay una firm a).

4.o D© los siguientes informes de Comi
siones :

Honorable Senado:

Con algunas modificaciones que exigen 
los principios del derecho público, la Co
misión de Gobierno recomienda la aproba
ción del proyecto de ley, iniciado por el 
Poder Ejecutivo y aprobado por la Hono
rable Cámara de Diputados, sobre Perso
nal y Sueldos de la Dirección General de 
Servicios Eléctricos.

La ley no debe tener efecto retroactivo, 
y, si se quiere dar algo por servicios de un 
tiempo pasado, puede otorgarse un com
plemento de remuneración futura.

Los nombramientos deben hacerse en la 
forma ordenada por la Constitución y las 
leyes orgánicas de los teervicios. Cuando 
una ley se refiere a un impuesto o grava
men, no puede considerar como origen del 
tributo un decreto administrativo, sino la 
ley anterior que lo autorizó.

El artículo 8.o del proyecto no pudo ser 
objeto de una resolución de los miembros 
asistentes de la Comisión, porque hubo dis
persión de votos sobre él- Uno lo aceptó, 
otro lo rechazó o en subsidio indicó en
miendas' y otro se abstuvo. El Honorable 
Senado se pronunciará sobre ésto.

El proyecto de la Honorable Cámara 
puede, pues, aprobarse con las siguientes 
enmiendas:

Artículo 3.0

Redactarlo en los siguientes términos: 
Artículo 3.0 El Presidente de la Repú

blica, a propuesta del Director General, 
hará los nombramientos de empleados de 
los Servicios Eléctricos y de Gas para Ios- 
cargos nuevos con que se aumenta el per-
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sonal actual de los mismos; y designará 
en igual forma a los empleados del mismo 
personal actual que continuarán en servi
cio con arreglo al artículo l.o de .............

Artículo 7.o

Substituirlo por el siguiente:

“ Artículo 7-0 Se señalan como entradas 
fiscales, para los mayores gastos que auto
riza esta ley, las que producirá la fijación 
permanente de límite máximo del grava- 
men tributario sobre la energía eléctrica 
generada y distribuida, fijación hecha por 
decreto con arreglo a leyes anteriores, y 
que esta ley convierte en definitiva’’.

Artículo nuevo

Agregar, antes del 9.o, el siguiente ar
tículo nuevo:

“Artículo .. Se concede al actual perso
nal de la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas, por una sola vez, una 
gratificación extraordinaria equivalente a 
la mitad del sueldo de un año’’.

Artículo 9.o

Substituirlo por el siguiente:

“ Artículo . .  Esta ley regirá desde el día 
de su promulgación en el “Diario Oficial’’.

Sala de la Comisión, de diciembre 
de 1940.— Romualdo Silva- — Rudecindo 
Ortega.— J. Francisco Urrejola.— J. Mar
tínez Montt.

Honorable Senado;

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de un proyec
to de ley, remitido por la Honorable Cá
mara de Diputados, que modifica la plan
ta y sueldos del personal de la Dirección 
General de Impuestos Internos-

Las diversas leyes tributarias, dictadas

los últimos años con el objeto de financiar 
los nuevos gastos fiscales y. el mayor des
envolvimiento comercial que han adquirido 
algunas regiones del país, como La Sere
na y Coquimbo, hacen indispensable au
mentar la dotación de empleados de los 
servicios de Impuestos Internos y crear dos 
Administraciones de Zona en las ciudades 
antes referidas.

Hasta ahora, lá Dirección de Impuestos 
Internos se ha visto en la necesidad de to
mar personal a contrata para la buena 
atención de sus servicios, pero leí incremen
to considerable de trabajo que ha tenido 
esta repartición pública hace necesario ase
gurar, en forma definitiva, los servicios de 
este personal que requiere especialización 
y experiencia en el desempeño de sus la
bores.

Por lo demás, cabe hacer presente que 
los empleados de la Dirección General de 
Impuestos Internos no han tenido ningún 
aumento de sueldo desde el año 1935, en 
circunstancias que los emolumentos del 
personal de la mayoría de las Oficinas de 
Hacienda fueron reajustados en 1939. Así, 
pues, es necesario colocar a este personal 
en situación de hacer frente al alza con
siderable que ha experimentado el costo de 
la vida con motivo de la desvalorización 
de nuestra moneda.

El proyecto en informe tiene por objeto 
poner remedio a esta situación en la for
ma que se indica a continuación.

El artículo l.o crea dos nuevas Adminis
traciones de Zona en La Serena y en Chi" 
llán- Establece, además, que la jurisdicción 
de estas oficinas serán las Provincias de 
Atacama y Coquimbo, y de Linares y Ñu- 
ble, respectivamente.

La Comisión, después de oír las explica
ciones que le fueron dadas por el señor Di
rector General de. Impuestos Internos, con
sidera preferible no fija^ ien la ley la ju
risdicción de estas Administraciones, sino 
que facultar al Presidente de la República 
para que la determine de acuerdo con las 
necesidades del servicio. •

El artículo 2.o crea los cargos necesa
rios para la atención de las nuevas Admi
nistraciones que funcionarán en La Serena
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y  Chillan, e incorpora a la planta a aque
llos empleados que son indispensables para 
el servicio de la Dirección General de Im- 
-puestos Internos, y que, hasta ahora, ejer- 
«ían sus funciones a contrata.

Como consecuencia de lo anterior, el ar
tículo 3.o suprime los cargos a contrata 
que, como se ha dicho, pasa a la planta 
permanente del personal.

El artículo 4-o modifica la clasificación 
por grados del personal de Impuestos In
ternos, lo que se traducirá en un aumento 
de remuneración de estos empleados en 
forma de que esos aumentos sean mayores 
para el personal cuyos sueldos son más ba
jos.

El artículo 5.o tiene por objeto asegu
rar la permanencia en sus cargos de los 
empleados a que se viene haciendo refe
rencia, y con este objeto les concede un 
aumento de 10% de sus sueldos por cada 
cinco años de servicios. Esta franquicia só
lo se hará efectiva desde la fecha de la 
vigencia de la ley en trámite, y, por lo 
tanto, los empleados no podrán computar 
para este efecto, los años servidos con an
terioridad a la misma ley.

La Comisión con el voto en contra del 
señor Rodríguez de la Sotta, prestó su 
aprobación a este artículo, acordando, ade
más, . agregarle un nuevo inciso en que se 
establece, claramente que los referidos 
quinquenios se computarán, en todo caso, 
para la jubilación de' estos empleados y 
para todos los demás efectos legales que 
puedan corresponderle.

El artículo 6.o tiene por objeto modifi- ' 
-car los artículos 24 y 42 de la ley de im
puesto a la renta-

La primera modificación establece una 
presunción de derecho respecto de la uti
lidad que perciben aquellas empresas que 
comercien en importación y exportación, y 
cuyo capital sea extranjero en un 75%. 
La utilidad se fija en un 12 por ciento. De 
esta manera se evitarán los subterfugios 
que suelen emplearse por' algunas empre
sas extranjeras para burlar los impuestos, 
disminuyendo artificialmente sus utilidades 
por medio de facturas abultadas u otros 
procedimientos imposibles de comprobar.

La Comisión considera plenamente justi
ficada esta modificación, pero ha creído 
preferible corregir su redacción con el ob
jeto de evitar el tratamiento de excepción 
que en ella se hace para las firmas extran
jeras, el que no es justo y podría tener 
cierto carácter de inconstitucionalidad.

La nueva redacción que ¡se propone y 
que se incluye en la parte dispositiva de 
este informe, conserva la idea contenida en 
el proyecto de la Honorable Cámara, pero 
sin incurrir en los defectos que se han se
ñalado.

La segunda modificación tiene por obje
to precisar y aclarar el verdadero espíritu 
del artículo 42 de la ley de Impuesto a la 
Renta, a fin de no dar margen a la inter
pretación que los Tribunales de Justicia 
han dado al precepto contenido en la le
tra i) del artículo 11 de la misma ley que 
dispone que las remuneraciones que en ella 
se indican deben quedar grabadas con un 
2'% en la quinta categoría y no en la 2.a 
con un 12%, como había sido aplicada has
ta ahora-

En mérito de lo expuesto, vuestra Co
misión de Hacienda tiene la honra de reco
mendaros que prestéis vuestro asentimien
to al proyecto en informe con las modifica
ciones que se han indicado y que pueden 
condensarse en los términos siguientes:

Artículo l.o

Se reemplaza por el siguiente1
A

“Artículo l.o Créase en los servicios de
pendientes de . la Dirección General de Im
puestos Internóte, (una Administración de 
Zona en la ciudad de La Serena y otro en la 
ciudad de Chillan, cuyas jurisdicciones se
rán determinadas por el Presidente de la 
República.

Artículo 5.o

Se' agrega, como inciso final el siguién- 
te :

El sobresueldo a que se refiere el presen- 
57.—Extraord.—Sen.
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te artículo se computará para todos los 
efectos legales”.

Artículo 6.0

Se reemplaza la letra a) por la siguien
te:

a) Agrégase al artículo 24 el siguiente 
inciso segundo:

“El porcentaje de que trata el inciso an
terior será, precisamente, de 12 por ciento 
para aquellos importadores que hagan su 
comercio con mercaderías adquiridas de 
empresas, cuyo capital, en- una proporción 
de 75 por ciénto o más, pertenezca directa 
o indirectamente, a dichos importadores; 
o de empresas que, directa'ó indirectamente 
sean dueñas de una proporción igual o, su
perior al 75 por ciento del capital con que 
el importador gira en Chile”.

Artículo 7.0

Se reemplaza por el siguiente;

“Artículo 7.o La presente ley comenzará 
a regir desde el l.o enero de 1941”.

Sala de Comisión, a 14 de diciembre de
1940. —• H. Rodríguez de la Sotta. — Gui
llermo Azocar. — E. E. Guzmán. — Horacio 
Urrutia M. — Eduardo Salas P. Secreta
rio de la Comisión.

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Hacienda tiene ei 
honor de informaros acerca de un proyec
to de ley, formulado en un Mensaje de S. E. 
el presidente de la República, que modifi
ca algunas disposiciones de la Ley Organi 
ca del Banco Central de Chile.

Diversas leyes han autorizado al Banco 
Central para efectuar operaciones determi
nadas que no se encuentran comprendidas 
en los conceptos contenidos en su Estatu
to Orgánico, pero esas mismas leyes cuida
ron de establecer, en forma expr°sa, que no 
regirán para dichas operaciones las res
tricciones y prohibiciones contempladas en 
la ley que creó el mencionado Banco. En
tre estas restricciones puede citarse la que 
limita el monto de las emisiones en rela

ción con la proporción que debe guardarse 
con el encaje de oro.

Existen, en cambio, muchas otras leyes 
que han autorizado igualmente operaciones 
extrañas a las previstas en la ley del Banco 
Central, pero que por falta de una disposi
ción semejante a la que se ha referido, han 
quedado afectas a la reserva de oro y su
jetas ai límite que el Estatuto Orgánico 
del Banco impone el monto de las emisio
nes.

De entre estas últimas leyes, la que debe 
particularmente considerarse por la cuan
tía de los préstamos que permite otorgar, 
es la ley número 5,185, de- 30 de junio de 
1933, que autorizó al Banco Central para 
conceder préstamos, créditos y descuentos 
a la Caja de Crédito Agrario-, al Instituto 
de Crédito Industrial, a la Caja de Coloni
zación Agrícola y a la Industria Salitrera 
hasta por un máximo de 332.000'00'Q de pe
sos.

Es fácil comprender que si se hace uso, 
en toda su amplitud de las autorizaciones 
otorgadas por la ley 5,185, s>e- restringiría 
notablemente la capacidad emisora del 
Banco Central, y esto ocurriría a causa de 
operaciones extrañas a sus funcionas nor
males y en perjuicio de+ós redescuentos a 
ios Bancos accionistas y al público, lo que 
constituye precisamente las operaciones co
rrientes establecidas en la Ley Orgánica 
de la Institución.

Las consideraciones indicadas han mo
vido al Gobierno a -estimar que la solución 
más aceptable sería la de- establecer por me
dio de una ley, como y-a se ha hecho en 
otras ocasiones, que no regirán las prohibi- 
bicion-?s y restricciones de !a Ley del Ban
co Central para los- préstamos, créditos, des
cuentos y redescuentos que otorgue -al Ban
co, con arreglo a la lev 5,185 y a las leyes 
que la han complementado o modificado.

Al mismo tiempo se propone- en el pro
yecto en estudio, elevar de 332.000,000 a 
460.000,000 de pesos el máximo de los cré
ditos directos o indirectos que podrá con
ceder -e-l Banco Central a la Caja de Cré
dito Agrario al Instituto de Crédito In
dustrial, a la Caja de Colonización Agríco
la y a la Corporación de Ventas de Salitre- 
v Yodo de Chile.
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La Comisión, con el voto en contra del 
fieñor Rodríguez de la Sotta y eon la abs
tención del señor Ríos Arias, prestó su 
aprobación general al proyecto en informe.

Durante la discusión particular, el señor 
Ministro de Agricultura hizo presente a la 
Comisión que del aumento de crédito que 
el proyecto concede a la Caja de Crédito 
Agrario sólo podrá ser utilizada por dicha 
Institución la suma de 100,000,000 de pe
sos, pues los 100.000,000 de posos restantes 
ya han sido concedidos a la Caja y, en con
secuencia, deben ser computados en el mon
to total de sus préstamos, de acuerdo con 
el inciso final del artículo l.o del proyec
to.

En vista de estas consideraciones, del se
ñor Azúcar, la Comisión acordó elevar a 
250.000,000 de peso» la cuota que el Banco 
Central podrá conceder a la Caja de Crédi
to Agrario, pero rebajandó en 50.000,000 
de pesos la cuota asignada a la Corporación 
de Ventas de' Salitre y Yodo. Esta última 
resolución fué adoptada a petición de los 
señores Urrutia y Ríos, quienest estimaron 
que no era posible aumentar la autorización 
más allá de la suma que contempla el pro
yecto. '•

En mérito de las consideraciones que pre
ceden, vuestra Comisión de Hacienda tiene 
la honra de recomendaros que prestéis 
vuestro asentimiento al proyecto en infor
me, con las salvedades que se han indicado 
y que pueden condensarse en los términos 
siguientes:

Artículo l.o

Reemplázase el renglón que dice,: “A la 
Caja de Crédito Agrario: $ 200.000,000’'’, 
por el siguiente: “A la Caja de Crédito 
Agrario: $ 250.000,000”.

Reemplázase el renglón que dice: ‘‘A la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo 
de Chile: $ 190.000,000”, por el siguiente: 
“A la Corporación de Ventas de Salitre y 
Yodo de Chile: $ 140,000,000”.

Sala de la Comisión, a 12 de diciembre 
de 1940. — Para los efectos reglamentarios, 
H. Rodríguez de la Sotta. — Ignacio Urru- 
tia M. — Guillermo Azocar. — E. E. Guz- 
mán. — Eduardo Salas P, Secretario de la 
Comisión. ,

5.o De cuatro solicitudes:

Una de don Juan Richet Leberthon, en 
que‘solicita abono de años de servicios:

Una de doña Olga Escobar, Viuda de Ca- 
sanueva, en ¡que solicita montepío por gra
cia ;

Una de don Jacobo Humere» Polaneo, en 
que solicita abono de tiempo; y

Una de doña Graciela y doña Leticia Pra
do Smith, en que solicitan aumento de pen
sión.

Debate

PRIMERA HORA

—Se abrió la sesión a las 4.20 P. M., 
con la presencia en la Sala de 13 señores 
Senadores.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
el nombre de Dios, se abre la sesión.

El acta de la sesión 27.a, en 13 de di
ciembre, aprobada.

El acta de la sesión 28.a, en 16 de di
ciembre, queda a disposición de los señores 
Senadores.

Se va a dar cuenta de los asuntos que nan 
llegado a la Secretaría.

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta.

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
SAMUEL CLARO LASTARRIA

El señor Cruchaga (Presidente).— Vie
nen en viaje a la patria que tanto amó, 
los restos de un ciudadano distinguido que 
prestó al país grandes servicios.

Don Samuel Claro Lastarria, Diputado 
al Congreso Nacional en varias legislatu
ras, fué Ministro de Hacienda y después 
Ministro de Justicia en la Administración 
Barros Luco; desempeñó dos veces la car
tera de Hacienda en la primera Adminis
tración Alessandri y Ministro de Relacio
nes Exteriores en el gabinete de esta misma 
Administración, que cooperó a la acción 
del Presidente Alessandri encaminada a la 
solución, de la cuestión de Tacna y Arica, 
mediante el arbitraje de Estados Unidos.
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Una vez expedido el laudo del Presiden
te Coolidge, el señor Claro Lastarria fué 
iel jefe, de la delegación de juristas que ase
soró al Delegado de Chile en la Comisión 
Plebiscitaria* señor Edwards. Hay testi
monios abundantes de la versación jurídi
ca del señor Claro Lastarria, de su capa
cidad de trabajo, realmente extraordina
ria y de su talento notable.

Más tarde, me cupo el alto honor de 
servir los intereses del país en él mismo 
problema de Tacna y Arica y tuve la for- 
tuna de contar con la ayuda, eficiente en 
alto grado, del señor Claro Lastarria en 
las delicadas gestiones que se siguieron des
pués de la declaratoria de impracticabili
dad del plebiscito. Pude personalmente 
apreciar en tan solemnes momentos de 
nuestra vida internacional, la claridad de 
su juicio, la intensidad de sus conocimien
tos jurídicos, el amor a su patria y las an
sias de servir sus intereses con voluntad y 
firmeza.

Dejemos testimonio en nuestras actas, 
del pesar que produce el fallecimiento de 
este ciudadano ejemplar, que en su desta
cada actuación parlamentaria ha dejado 
huellas imborrables.

El país ha perdido un ciudadano eminen
te, el Partido Liberal uno de sus miembros 
más destacados, el pueblo un hombre que 
hizo de la caridad una de las grandes preo
cupaciones de su vida, y sus amigos un 
compañero que deja entre ellos un inmar
cesible y afectuoso recuerdo.

Solicito el asentimiento de la Sala para 
dejar constancia de estos sentimientos en 
el acta de la presente sesión.

:Si no hay inconveniente, quedaría así 
acordado.

Acordado.

LIBERACION' DE DERECHOS DE INTER
NACION

El señor Secretario. — El señor Presi
dente ruega a la Sala que tenga a bien acor
dar eximir del trámite de Comisión y discu
tir sobre Tabla el proyecto de ley, aproba
do por la Cámara de Diputados, por el cual 
se libera de derechos está-dísticos y de al

macenaje, etc., la internación de artefactos, 
materiales y artículos encargados por el 
Cuerpo de B-omberos de Santiago, para la 
construcción del cuartel de la Quinta Com
pañía.

El señor Cruchaga (Presidente) . — En 
discusión la indicación que he formulado.

El señor Ortega. — Yo no pido la palabra 
para oponerme, por cierto, a la petición 
que hace Su Señoría, sina para expresar la 
conveniencia de que en alguna oportunidad, 
la Comisión que debe informar estos pro
vectos proponga uno de carácter general, 
que permita otorgar esta franquicia en for
ma permanente u obligatoria, cada vez que 
se trate de necesidades de tan evidente jus
ticia, como las qifie propone considerar Su 
Señoría-

El señor Crutáhaga (Presidente). — Un 
proyecto semejante tendría que tener su 
origen en la Cámara de Diputados, por tra
tarse de exención de impuestos.

El señor Ortega. — Habría que insinuar, 
entonces, a la Cámara de Diputados la con
veniencia de legislar sobre esta materia.

El señor Cruchaga (Presidente). — Si 
no hay inconveniente, daré por aprobada 
la indicación.

Aprobada.
El señor Secretario. — El proyecto dice: 

“Artículo único. Libérase de derechos 
de estadística, almacenaje, del impuesto es
tablecido en la ley número 5,786 y, en 
general, de todo derecho de gravamen, la 
internación de los siguientes artefactos, 
materiales y artículos, encargados a Esta
dos Unidos por el Cuerpo de Bomberos de 
Santiago, para la construcción del Cuartel 
de la 5.a Compañ’a.

39 bultos, llegados a Valparaíso en el va
por “Santa Teresa” marcados C. CH. 340, 
con un costo de US., 583.08, que contienen 
artefactos de loza sanitaria con sus partes, 
lluvias y artículos de fierro enlozado y;

58 bultos, llegados a Valparaíso en el 
vapor ‘ Aconcagua”, que contienen piezas 
para caldera de hierro fundido, accesorios, 
calentadores con motores y sus partes, 
radiadores de hierro fundido con un cos
to de US., 561.58.

Esta ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el “Diario Oficial” -
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*
El señor Cruchaga (Presidente). — En 

discusión general y particular el proyecto.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, lo daré por apro- 

■ bado en general y particular.
Aprobado.

PREFERENCIAS

El señor Secretario. — El honorable se
ñor Guzmán ha pasado a la Mesa una in
dicación en la cual propone que se coloque 
en el segundo lugar de la Tabla, a continua
ción del proyecto sobre Investigaciones e 
Identificación; el que formula Su Señoría 
en una moción haciendo algunas modifica
ciones a la ley 6,669, que reorganiza los ser
vicies de la Dirección del Litoral y de la

- Marina Mercante-
Esta indicación la apoyan los señores 

Bórquez y Bravo.
El señor Martínez Montt. — Figura en 

la Tabla de Fácil Despacho, desde hace mu
cho tiempo, un proyecto sumamente senci
llo, aprobado por la Cámara de Diputados, 
que condena parte de las sumas dadas en 
préstamos por la Corporación de Recons
trucción y Auxilios.

Dicho organismo se está colocando en una 
situación muy difícil en espera de esta ley, 
y yo pediría que el proyecto se tratara so
bre Tabla a fin de evitar mayores tropiezos, 
sobre todo ahora que viene Ih confección del 
balance y la Corporación deberá cerrar sus 
libros.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—¿Por qué no ha habido Tabla de Fácil 
Despacho ?

"t señor Cruchaga (Presidente) .— Aca
bamos de despachar nn proyecto.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Sí, pero tenemos varios otros pendientes.

El señor Cruchaga (Presidente)-. — ¿La 
petición del honorable señor Martínez Montt 
es para tratar sobre .Tabla el proyecto a 
que se ha referido? >

El señor Martínez Montt. — Sí, señor 
Presidente- Es el y-’oyec.to que modifica la 
jn-,, orr» 6.?34, que ya ha sido despacha
da, <x- d; nonorchie Cámara do Diputados.

El señor Lafertte. — Podría también tra
tarse en la Tabla de Fácil Despacho e:l pro
yecto sobre feriado anual de los empleados 
de Tarapacá y Magallanes. Si no hoy, ma
ñana.

El señor Secretario.— El honorable señor 
Maza formula indicación para que se colo
que en el tercer lugar de la Tabla del Or- 
'-m del Día, a continuación de la preferen

cia que pidió el honorable señor Guzmán, el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados sobre organización y atribu
ciones de ios Juzgados de Policía Local. Es
te provecto1 está en el duodécimo lugar de 
hi Tabla.

¿El proyecto a que se refiere el honora
ble señor Martínez Montt es el que condo
lía los préstamos por sumas inferiores a 
-dos mil pesos?

El señor Martínez Montt. — Sí, señor Se- 
retario.

. El señor Cruchaga (Presidente). — Si 
no hubiera inconveniente, se aceptaría la 
indicación del -honorable señor Martínez
Dnít y se trataría el proyecto a que se ha 

" ‘í'erido después del proyecto de organiza- 
ióu de ios Juzgados de Policía Local.
El señor Secretario. — La indicación del

••ñor Senador es para que el proyecto se
'Is.-uta inmediatamente.

E- señor Martínez Montt. *— Está an,un
e-indo en 1<i Tabla de Fácil Despacho.

El señor Secretario. — Sí, señor Senador;
pero eo este momento no estamos en ella, si
no en la Hora de Incidentes.

El señor Cruchaga (Presidente). — Si 
:io hay inconveniente, daré por aprobada es
ta indicación-

A probada.
El señor .Secretario. -— El proyecto dice: 

‘Artículo l.o Condónanse los préstamos 
por sumas inferiores a 2,000 pesos, otorga
dos directamente por la Corporación de R«- 

r-strucción y Auxilios o por intermedio 
de instituciones de previsión, de acuerdo 
-on las disposiciones de los ntámeros 6.o y 
7.0 del artículo 4.o de la ley número 6,334,
de 29 de abril de 1939.

Condónanse, también; liasta concurren
cia de la suma de dos mil pesos ($ 2,000), 
los T>rWf»»nos de.auxilio que excedan de es- 

. - odi h'd. otorgados en conformidad a las
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disposiciones legales citadas en el inciso 
precedente.

Los saldos de, las sumas autorizadas en 
los números 6.0 y 7.o del artículo 4.o de 
la ley'6,334, serán destinados por la Cor
poración a renovar becas sin cargo de de
volución para los interesados.

Artículo 2.0 Está ley regirá desde la fe- 
’•:! de su publicación en ,el “Diario Ofi

cial” .
El señor Cruchaga (Presidente). — En 

discusión general y particular el proyec
to'.

El señor Morales, — ¿Cómo se van a con
donar préstamos?

El señor, Ríos Arias. — Serán deudas 
provenientes de los préstamos.

El señor Secretario. — La Comisión de 
Hacienda de la Cámara de Diputados, al 
informar acerca de este proyecto, presen
tido por los señores Berman y Rosales, ha
bla de condonación de parte de las sumas 
dadas en préstamo por la Corporación de 
Reeom-.tvueción y Auxilios; pero el proyec
to no viene redactado en esos términos.

El señor Rodrígu'z de la Sotta. :— ¿Se ha 
eximido del trámite a Comisión?

El señor Secretario. — Sí, señor Senador, 
por acuerdo del Honorable Senado, de fe
cha 12 de noviembre.

El señor Rodríguez de la. Sotta. — El Se
nado no se ha dado cuenta de lo que ha. 
aprobado.

Formulo indicación para que pase a 
Comisión.

El señor Morales. — No hay duda, por
que así 110 se puede tratar.

E.1 señor Cruchaga (Presidente). — Si no 
hay inconveniente, pasará a Comisión.

Acordado. '
El señor Cruchaga (Presidente). — Tie

ne la palabra el honorable señor Ortega.
El señor Ortega. — Deseaba, simplemen

te, solicitar’ de Su Señoría que incluyera 
en la Tabla , de Fácil Despacho e"l proyecto 
¡que figura en el noveno lugar en el Orden 
del Día, relativo a modificaciones al decre
to ley sobre nacionalización de extranjeros.

Este proyecto* está informado favorable* 
mente por la unanimidad de la Comisión 
respectiva, suscritos por los hcuorab'es se
ñores Alessandri, Ureta e Ilinart, y reco

miendan su aprobación en los mismos tér
minos eu que lo fué por la Cámara de Di
putados. proponiendo una sola modifica
ción.

Se trata, señor Presidente, de una mate
ria sobre la cual conviene que el Congreso 
se pronuncie de una vez por todas, porque 
hay muchas solicitudes que están detenidas 
en su tramitación por falta de una legisla
ción adecuada al las actuales circunstan
cias.

El señor Secretario. — El honorable se
ñor Ortega pide al señor Presidente se sir
va, agregar a la Tabla de Fácil Despacho 
el proyecto de la Cámara de Diputados, por 
el cual se modifican algunas disposiciones 
del decreto ley sobre nacionalización de ex
tranjeros, que figura en el noveno lugar dé 
la Tabla Ordinaria.

El señor Cruchaga. (Presidente)'. — Que
da anunciado el proyecto en la Tabla de 
Fácil Despacho.

El señor Lafertté. — A mi vez, ruego al 
señor Presidente se sirva colocar en la Ta
bla. de Fácil Despacho el provecto que con
cede derecho a feriado de 25 días a los em
pleados particulares de Tarapaeá, Antofa- 
gasta y Magallanes, informado favorable
mente por la Comisión de Previsión y Tra
bajo.

Se trata de un proyecto muy sencillo, 
pues consta de un solo artículo.

El señor Cruchaga (Presidente). — El 
que -habla se ha impuesto de los anteceden
tes del proyecto a que se,ha referido el ho
norable Senador y ha leído con interés el 
informe de la Comisión respectiva, en orden 
a conceder a los empleados particulares de 
las provincias extremas del país, un feria
do de 25 días, en vez de los 15 días a que 
tienen dereohó actualmente.

Las consideraciones en que se funda el 
informe de la 'Comisión, son perfectamen
te atendibles. Desde luego, la distancia a 
que si& encuentran esas provincias, impide 
a los empleados particulares, trasladarse a 
Santiago para hacer uso de _su' licencia, 
porque sólo en el viaje transcurren ese lap
so.

Pido, pues, al Senado, que se acuer
de tratar sobre Tabla este provecto, 
que está aprobado por la Honorable Cá
mara de Diputados, informado, como ya be
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dicho, por la Comisión respectiva, y cuyo 
despacho ha sido solicitado- con insistencia 
por la Confederaoión de Empleados Parti
culares, la cual me ha hecho presente la 
conveniencia de agregar la provincia de 
Atacama.

Por mi parte, considero es-a petición jus
ta y atendible.

El señor Lafertte. — Pero entonces el 
proyecto tendría que volver a la Cámara 
ae Diputados.

El señor Walker.— Para considerar esa 
ftiodifieacv.n son suficientes die.j minutos.

El señor Morales. — ¿Es largo el pro
yecto?

El señor Lafertte. — Consta de un solo 
artículo.

El señor Rodríguez de la Sotta. — Es me
jor que lo dejemos pendiente para maña
na, porque se van a formular algunas in-, 
dicaciones.

El señor Crucha-ga (Presidente). — Que
da anunciado para el Fácil Despacho de 
mañana.

El señor Secretario. — Han llegado a la 
Mesa las siguientes indicaciones.

Del honorable señor Walker, para agre
gar a la Tabla Ordinaria, después del pro
yecto sobre la planta v sueldos de los Ser
vicios de Investigaciones e Identificación, 
el que aumenta los sueldos del personal de 
la Dirección General d-e Impuestos Inter
nos.

El señor Guzmán. — Yo he formulado in
dicación en el sentido de darle el segundo 
lugar de la Tabla al proyecto de ley que 
reorganiza los servicios- del Litoral y de 
la Marina Mercante.

El señor Walker. — Entonces, para evi
tar el conflicto, propongo que, a continua
ción del -proyecto sobre Investigaciones e 
Identificación, se trate el relativo al au
mento de sueldos del personal de la Direc
ción General de Impuestos Internos, y des
pués el que se refiere a Policía Local.

E,1 seño-r Secretario. — La situación de 
los asuntos en Tabla, serla la siguiente: en 
primer lugar, el proyecto que se refiere a 
la planta y sueldos de los Servicios de In
vestigaciones e Identificación; en segundo 
lugar, el proyecto sobre modificación a la 
lev que organizó los servicios del Litoral v

Marina Mercante; en tercer lugar, el pro
yecto sobre Policía Local, y en cuarto lu
gar, el proyecto a que se ha referido el ho
norable señor Walker, o sea, el que au
menta los sueldos al personal de la Direc
ción .General de Impuestos Internos.

El señor Urrutia. — ¿Cuáles son los pro
yectos en Tabla, señor Presidente?

El señor Secretario. — En primer lugar, 
está. el proyecto conforme a un acuerdo- to
mado por el Honorable Senado en sesión 
de ayer, relativo a la planta y sueldos de 
los Servicios de Investigaciones e Identifi
cación.

El señor L ira Infante. — Pero' habría 
que ratificar ese acuerdo.

El señor Cruchaga (Presidente). — Que
da ratificado y, en consecuencia, queda en 
primer lugar dicho proyecto; en segundo, 
el relativo al Litoral y Marina Mercante; 
en tercero, el referente a Policía Local y, 
en cuarto-, el que aumenta los sueldos del 
personal de la Dirección General de Impues
tos Internos.

Si no hay inconveniente, así s-e hará.
Acordado.'
El señor Urrutia. — Yo deseo saber có

mo estaba antes la Tabla, porque -quiero 
co-nócer el orden -e-n que estaban otros pro
yectos.

E-'l señor Secretario. — En el primer lu
gar estaba el proyecto que crea el Colegio 
de Farmacéuticos de Chile; en el segundo, 
una moción de Su Señoría sobre incompa
tibilidades parlamentaríais-; >ein el tercero, 
una moción de los señores Grove, don Mar- 
maduke y don Hugo, Guzmán, Sáenz y 
Schnake sobre amnistía a los -empleados, 
obrero-s y personal de los Ferrocarriles que- 
cometieron delitos comunes con motivo de 
la huelga de ese personal en febrero de 
1936; en cuarto lugar, el proyecto de ley 
de la -Cámara de Diputados so-bre Código de 
Aguas;.en -quinto, -e-1 proyecto sobre consti
tución de la propiedad austral.

El señor Guzmán. — La Tabla la tiene 
cada uno de los señores Senadores.

El señor Secretario. — Está repartida.
El señor Urrutia-, — Yo no la tengo, ni 

la conocía.
El señor Secretario. — ¿Sigo leyendo, 

señor Senador?



904 CAMARA DE SENADORES

El señor Urrutia.—Basta. Sólo deseo ma
nifestar que no acepto que.se modifique la 
Tabla.

El señor Cruehaga (Presidente). — Tie
ne la palabra el honorable señor Méndez.

ELECCION COMPLEMENTARIA DE SE
NADOR EN COQUIMBO Y ATACAMA

El señor Méndez. — La elección comple
mentaria de Coquimbo y Atacama en la ,que 
fui elegido por enorme mayoría, dió mo
tivo para que se levantaran voces en és
ta Cámara, para decir que en este acto 
eleccionario habían sido atropelladas la 
Constitución y las leyesy

Se dijo también que las turbas se ha
bían apoderado de los pueblos y habían im
pedido la libre emisión del sufragio de los 
ciudadanos de esas provincias.

Cuando me iba a incorporar a esta Cá
mara tenía la intención de exponer ante 
ella, de cómo se había realizado aquél acto 
y demostrar cuán lejos de la verdad esta
ban los que hacían tales afirmaciones.

La actitud de mi contendor, el señor De 
la Cuadra, quien retiró todas sus reclama
ciones, me hizo pensar que esto significa
ba el reconocimiento de mi legítimo triun
fo y me hizo desistir de la idea de hacer la 
exposición mencionada.

A raíz de la última elección senatorial 
complementaria de Valparaíso y Aconca
gua,. los honorables Senadores de la Dere
cha, iniciaron en esta Cámara un debate, 
en el cual se ha vuelto a decir que hubo 
atropellos a la Constitución y a las liberta
des, y se ha hecho referencia también, en 
este sentido a las elecciones complementa
rias de Coquimbo y Atacama.

Yo, señor Presidente, he asistido a este 
debate y lo he oído sereno y tranquilo, y 
he estado atento al examen que se ha he
cho de este acto electoral. Jamás estuvo 
en mi ánimo hacer la menor interrupción, 
cuando en el calor del debate se menciona
ba la jornada eleccionaria de las provin
cias por las cuales fui elegido.

Pero, las palabras 'del honorable Sena
dor señor Muñoz Cornejo contenidas en 
el último discurso, que se pronunciara en

este Senado y la forma desprovista de ver
dad con que ha abordado aquella elección, 
me han movido a decir algo, para desvir
tuar la aseveración de este honorable Se
nador, de llamar “ mascarada’ a aquél ple
biscito que se desarrolló en forma correcta, 
sin atropello a la Constitución y a la liber
tad.

Señor Presidente, hace treinta años que 
milito en las filas del Partido Radical, de 
los cuales más de veinticinco he consagra
do por entero, a medida de mis fuerzas, a 
servir su causa y a trabajar por su grande
za y prestigio.

Muchas veces, mis amigos políticos y no 
políticos me pidieron que viniera al Parla
mento; pero, lo declaro con sinceridad que 
rechacé este gentil ofrecimiento. Primero, 
porque creo que es honesto y es deber ele
mental de todo hombre, que acepta un 
cargo de esta naturaleza, responder en la 
forma debida al mandato de sus electores. 
Yo no soy hombre de fortuna, llevo 26 años 
de vida activa en mi trabajo profesional, 
y tengo la honda satisfacción y es mi ma
yor orgullo, en haberla ejercido haciendo 
una verdadera obra de acción social dentro 
de la colectividad. Por eso no he reunido 
dinero, pero sí, he logrado la estimación de 
la inmensa mayoría de los habitantes de la 
región en que vivo.

Sin tener los recursos necesarios para 
afrontar la vida parlamentaria, he creído 
siempre que no podía servir a los que me 
hubieran elegido, porque forzosamente ten
dría que haber buscado alguna fuente de 
entrada en el ejercicio de mi profesión, sin 
poder cumplir así en la forma levantada 
en que debe desempeñarse un puesto de 
elección popular.

En seguida, señor Presidente, mi vida ac
tiva en la política, como militante de mi 
partido, me ha dado ocasión para conocer 
a fondo el desarrollo de las actividades elec
torales, y como hace poco se venían ha
ciendo las -elecciones para designar los re
presentantes del pueblo en el Congreso.
' Nunpa pude tolerar y hasta me repugna

ba el hecho .de que al elector hubiera que 
gratificársele en una u oirá forma'. Esta 
era otra de las causas por qué siempre re-
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chazaba, lo que como decía hace un momen
to, me ofrecían con tanta gentileza mis ami
gos, y por eso estoy en profundo desacuer
do con lo que aquí se decía, por un hono
rable Senador de la Derecha, de que había 
que dar al elector una gratificación para 
sus gastos; esto, a mi juicio, es un acto 
deshonesto y en el fondo, no significa otra 
cosa que un cohecho qué a veces llega has
ta el desenfreno. , -

La vacancia dejada en este Senado, por 
el sensible fallecimiento del que fué el ho
norable Senador don Abraham Gatica, in
dujo una vez más a mis amigos a ofrecer
me la oportunidad para que yo les repre
sentara en el Parlamento. Hicieron valer, 
más que todo, la situación especial en que 
me encontraba, ya que nacido en la pro
vincia de Atacama, donde pasé los prime
ros años de mi vida, hasta graduarme de 
médico, había ejercido mi profesión en la 
provincia de Coquimbo, hasta la fecha pre
eleccionaria,. Tenía, pues, una situación es
pecial y gran raigambre en estas dos pro
vincias.

Pero antes de resignarme a aceptar en 
forma definitiva este ofrecimiento quise co
nocer la voluntad ciudadana de estos pue
blos, y fué así cómo en rápida jira políti
ca, recorrí estas dos provincias. Al final 
de la jornada tenía la convicción íntima de 
que casi la totalidad de la ciudadanía de 
ellas estaba con el candidato frentista. El 
Frente Popular, en una unidad fervorosa 
apoyaba a este candidato, y no sólo estos 
elementos se congregaban en torno de esta 
candidatura, sino también concurrían al
gunos elementos independientes.

Los componentes del Frente Popular, co
munistas, socialistas, democráticos, radica
les, elementos de la C. T. Ch., rivalizaron 
en actividades por dar a mi candidatura,el 
triunfo que legítimamente " obtuve en la 
jornada eleccionaria del 2 de junio del pre
sente año. Carece en absoluto de verdad 
todo lo qpe- aquí se ha dicho, de 'que en 
aquel acto, hubo atropellos v vejámenes. 
No hubo ninguna violencia de turbas, co
mo enfáticamente se proclamó en esta Cá
mara; si hubo incidencias, no fueron otras 
que las corrientes en actos de esta natura

leza.' Prueba lo que estoy afirmando lo que 
los corresponsales de “ El Mercurio” co
municaron el día de la elección a ese dia
rio.

Dice “ El Mercurio” , da Santiago, del 3 
de junio del año en curso:

“ La Serena, 2. — Salvo algún, pequeño 
incidente personal, que fué solucionado in
mediatamente por los Carabinerbs, la elec
ción se desarrolló en forma normal, no
tándose gran actividad ten. *las calles cen
trales. Informaciones llegadas- a la Inten
dencia de Illapel, Combarbalá y Vicuña, 
indican que el acto eleccionario se llevó a 
cabo en. forma absolutamente tranquila y 
parece que ha votado el ochenta por cieu.- 
to del electorado”.
■ Vienen los datos oficiales, y firma, Fer
nández, corresponsal” .

En seguida dice “ El Mercurio” :
. “Ovalle 2, — El departamento de Ovalle 

dió para el doctor Méndez, 3,409 votos, y 
para De la Cuadra, 1,037. En blanco 19. 
La elección se realizó con absoluta tran
quilidad. Carrera, corresponsal”,

“ Copiapó, 2. — . Resultados de la elec
ción de hoy en el departamento de Copia- 
iíó: Dr. Méndez, 1,263; De la Cuadra, 380. 
El acto- eleccionario se desarrolló con pe
queños . incidentes. Astorga corresponsal”.

“ En Coquimbo. .Sin incidencias se des
arrolló la elección de hoy” . '

“Combarbalá. E l acto eleccionario se 
realizó en todo el departamento en com
pleta calma con el siguiente resultado: Dr. 
Méndez. 436, y De la Cuadra, 186. — Ló
pez, corresponsal”.

Por otra parte, en la Jefu tura  Provin
cial de Carabineros hay constancia de. 
que el acto electoral se desarrolló en for
ma normal y que no hubo sino una que otra 
incidencia callejera, que, como decía hace 
un momento, son propias de actos de está 
naturaleza. Y como pasó en Coquimbo ocu
rrió en Atacama, y de los actos de violen
cia de que se habla en esta provincia no 
son otra cosa que recursos. muy gastados 
ya, y que no tienen otro fin que justificar 
ante el electorado el fracaso y la derrotai

Por otra parte, los dirigentes de la De- 
,, i.vpp.an nrafendieron restar bri-

.!; ; a triunfo  diciendo que gran  parte
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del electorado no había sufragado; pero 
esta aseveración está desprovista de toda 
verdad.

Tengo a mano un documento que de
muestra que no existió la abstención y que' 
demuestra, además que hubo cohecho de 
parte de los elementos de la Derecha, ya que 
estaban vigilando a los electores.

El documento que tengo a la mano y al 
que me refiero, dice así:

“Condeno al inculpado Víctor Manuel 
Pasten Araya, ya individualizado, a sufrir 
la pena de treinta días de prisión conmuta
bles en multa a razón de cinco pesos por 
cada día de prisión, como autor del hecho 
delictuoso de acompañar a un elector has
ta el radio de veinte metros alrededor de 
la mesa electoral, falta contemplada en el 
artículo 133, inciso l.o de la Ley General 
de Elecciones; y

Condeno a Vandalio Ortiz Ortiz, ya indi
vidualizado, a la pena de quince días de 
prisión, conmutable en multa a razón de 
cinco pesos por cada día de prisión, como 
autor de la infracción contemplada en el 
inciso segundo del artículo 133 de la ley 
referida”.

El señor Lira Infante. — Lo que no se 
dice en la sentencia es que el cohechador 
fuera derechista.

Pudo haber sido radical.
El señor Méndez. —. No con otro objeto 

sino que el de tener la certeza de que vo
taban por el candidato por el cual se les 
iba a gratificar, los electores iban acom
pañados de un ciudadano hasta las mesas 
de sufragio.

Pero, hay más, señor Presidente, algo 
que no admite discusión, y que estoy segu
ro que llevará al ánimo de este Senado, y 
en especial del señor Muñoz 'Cornejo, la 
convicción de que lo que sostengo es lo 
cierto y que al afirmar la corrección- de 
mi elección no hago sino decir una verdad 
desnuda. Voy a dar lectura a otro docu
mento, que emana de una alta personali
dad del clero, a quien no tenía la satisfac
ción ni el honor de conocer, sino hasta ha
ce muy poco. Lo sabía, sí. un hombre de 
vasta cultura e inteligencia y que ejerce 
.su ministerio sin pasiones, inspirado en la

doctrina de Cristo y que ama la paz y la 
verdad por sobre todas las cosas.

'“Juan Subercaseaux, Arzobispo de La 
Serena, saluda atentamente al señor doc
tor don Jerónimo Méndez, y, con motivo 
de su reciente elección de Senador de la 
República, le presenta sus respetos y for
mula muy sinceros votos por que su la
bor parlamentaria sea tan próspera como 
fecunda en bien para nuestras provincias 
y toda la nación.

“La Serena, 3 de junio de 1940” .
Considero que, si hubieran o'currido los 

actos de que se ha hablado en esta Sala, 
un hombrq de la investidura de este sacer
dote, no habría felicitado al Senador que 
habla.

El señor Lira Infante. — ¡Me permite 
una interrupción señor Senador?

No he intervenido en este debate y, en 
realidad, ignoro los detalles del acto elec
cionario a que Su Señoría se refiere. Es el 
honorable señor Muñoz Cornejo, desgracia
damente ausente de la Sala, quien deberá 
hacerse cargo de las palabras de Su Seño
ría.

El señor Méndez. —Ya algunos dirigen
tes de la Derecha, en aquel entonces, des
pués de este descalabro electoral, aconse
jaron que: “ en vista de lo inesperado de 
la elección de Coquimbo y Atacama, debía 
declararse la abstención absoluta para los 
comicios del año 41” ; de manera señor 
Presidente, que no me ha sorprendido la 
actitud abstencionista de este sector, des
pués del nuevo fracaso eleccionario sufri
do en noviembre último .Sus Señorías quie
ren cubrir con un velo aparente, una rea
lidad que se viene cristalizando desde el 
afío 1936, fecha en que nació a la vida po
lítica el Frente Popular chileno y en que 
uno de sus primeros bautismos electorales 
fué la jornada de la elección complemen
taria de Coquimbo y Atacama, de ese mis
mo año, la qué puede llevar con, autenti
cidad y legitimidad el título de “mascara
da”, porque no liay recuerdo en la histo
ria política eleccionaria de este país, de1 
un acto de esta naturaleza, donde se haya, 
intervenido en forma más descarada y au
daz. llevándose la intervención al extremo
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de que el propio candidato de las Izquier
das, diputado don 'Gabriel González Vide- 
la, fuera apaleado por los Carabineros. En 
ese entonces, ni una' voz de protesta esta
lló de los bancos de Sus Señorías para pe
dir respeto a la Constitución y a las liber
tades, ni defender tampoco el fuero parla
mentario tan ¡vilmente atropellado.

Decía que Sus Señorías quieren cubrir 
con un velo, una realidad que se viene ve
rificando en este país ya desde' el año 1936, 
en que el pueblo, consciente de sus deberes 
ciudadanos, sacudió el yugo a que estaba 
atado y, despreciando primero el cohecho 
infamante y haciendo valer sus derechos 
de ciudadanos libres en seguida llegaba 
hasta las urnas a depositar sus votos por 
sus genuiuos representantes. El mismo año 
36 en Coquimbo y Atacama, a pesar de la 
intervención audaz y descarada, tuve la ín
tima satisfacción de ¡ver el cambio que se 
iba operando en el pueblo chileno y que los 
que antes pedían una gratificación para 
votar por el candidato de su afección, ese 
día sólo pedían un puesto de sacrificio en 
la lucha ojie se libraba.

Dos años después, con motivo de la elec
ción de Primer Mandatario de la nación, el 
país tuvo la más grande y conmovedora 
de las emoeioUes, al ver realizada una espe
ranza con, el triunfo legítimo e indiscuti
ble de las clases media y populares agrupa
das en la combinación de Frente Popular 
y que exaltaron al solio de los Presidentes 
de Chile a don Pedro Aguirre Cerda. Ha 
habido posteriormente a esta elección una 
serie de elecciones complementarias, entre 
otras, tres en la provincia de Coquimbo, 
en las cuales el electorado de la Derecha 
ha “brillado por su ausencia”.

Cuando fui a esta lucha eleccionaria lo 
h¡£e en la convicción íntima de que mi 
triunfo sería aplastante y que para obte
nerlo no había que recurrir al cohecho, ni 
mucho meros a la violencia de que tanto 
alarde han hecho Sus ¡Señorías. Pueden es
tar ciertos los Honorables Senadores que 
me habría negado en forma rotunda a 
afrontar una lucha en la que hubiera teni
do que mediar el cohecho de mis conciuda
danos o haber tmddo une amorrarme en la 
intervención y en el atropello.

Como decía al empezar estas observacio
nes, nunca estuvo en mi ánimo referirme 
en esta Honorable Cámara a mi elección; 
creía que ya este asunto había terminado, 
pero las palabras un tanto - desusadas del 
honorable señor Muñoz . Cornejo me han 
obligado a hacer esta breve exposición para 
rebatir lo que aquí se ha afirmado sobre 
aquella elección.

Señor Presidente, quiero también, „ ha
cerme cargo de otras observaciones de es
te honorable Senador. Posiblemente no ten
ga la visión del político experimentado, pe
ro haciendo un análisis en conciencia de la 
realidad que estamos viviendo, no veo en 
dónde está lo trágico que ha dicho Su Se
ñoría en el discurso pronunciado en este 
recinto. No veo dónde puede estar el te
mor de que puedan ahogarse los principios 
de una verdadera democracia, como lo ex
presó el honorable señor Muñoz Cornejo. 
Creo que está en un lamentable error, cuan
do dice que mi partido sufre una grave cri
sis que fatalmente habrá de arrastrarlo a 
actitudes incoherentes y contradictorias 
con los principios que sustenta.

Tenga la seguridad absoluta Su Señoría, 
que nuestro partido, como ya lo dijo uno 
de nuestros líderes, seguirá enarbolando la 
bandera de la libertad para poder hacer 
posible el progreso y la evolución de la 
sociedad.

Por otra parte, el Partido Radical ha si 
do leal a sus compromisos contraídos con 
el pueblo y no ha hecho otra cosa que poner 
toda su acción al servicio de la colectivi
dad. Si no ha podido desarrollar mejor su 
programa ni los principios sustentados en 
el programa del Frente Popular, es porque 
Sus Señorías de la Derecha, que forman 
la mayoría en ambas ramas del Congreso, 
no pueden estar de acuerdo con este pro
grama.

Por otra parte, el pueblo no ha perdido 
su fe en el Frente Popular, ni en el hom
bre que elevara al solio de los Presidentes 
de Chile y sólo espera las elecciones del 
año 41 para ver realizadas sus esperanzas 
de dar al Primer Mandatario de la Nación 
un Congreso que le permita desarrollar un 
programa mínimo en favor de sus justas 
aspiraciones.
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Puede tener la certeza absoluta Su Seño
ría que en estas condiciones, el Partido Ra
dical cumplirá las promesas hechas al país 
y que sabrá seguir manteniendo como has
ta hoy, las libertades y el régimen consti
tucional .

No olvida mi partido que es dentro del 
libre juego de las democracias donde se 
puede hacer un gobierno próspero y feliz. 
El Partido Radical está, en los momentos 
actuales, dentro del papel que le correspon
de y no teme que mientras imperen la de
mocracia y da libertad por la cual no lucha 
sólo mi partido sino toda la ciudadanía, el 
Gobierno instaurado en la Moneda luchará 
por hacer realidades las aspiraciones de la 
clase media y proletarias chilenas. •

INDICACIONES

El.señor Secretario. — El honorable Se
nador señor Concha (don Luis Ambrosio) 
formula indicación para que se exima del 
trámite de Comisión y se discuta en los úl
timos diez: minutos del Orden del Día de 
esta sesión el mensaje del Ejecutivo por el 
cual se solicita del Honorable Senado el 
acuerdo constitucional necesario para de
signar Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario de la República en España, a 
don Hernán Figueroa Anguita.

El señor Ríos Arias. — ¿Y por qué no lo 
discutimos, desde luego?

El señor Concha (don Luis Ambrosio). 
—Si el Honorable Senado quisiera ocupar
se inmediatamente de este mensaje, lo 
aceptaría con el mayor agrado.

El señor Urrutia. — Señor Presidente, yo 
he enviado una indicación a la Mesa.

El señor Secretario. — Tengo aquí una 
indicación de Su Señoría, a la que voy a 
dar lectura inmediatamente.

El señor Lira Infante. — ¿Ha terminado 
la Hora de Incidentes, señor Presidente?

El señor Cruchaga (Presidente). — No 
ha terminado aún, señor Senador, pero fal
tan pocos minutos.

El señor Lira Infante. — Entonces, se
ñor Presidente, pido la palabra para ocu
par ale-unos minutos en esto Hora de In 
cidentes.

El señor Secretario. — El honorable se
ñor Urrutia formula indicación para que se 
exima del trámite de Comisión y se anun
cie para la Tabla de Fácil Despacho el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados por el cual se suspenden duran
te los años 1939 y 1940 las disposiciones le
gales y reglamentarias vigentes sobre eli
minación anual de. Oficiales del Ejército, 
de la Armada y de la Aviación.

El señor Cruchaga (Presidente). — Que
da anunciado el proyecto para la Tabla de 
Fácil Despacho de la sesión de mañana.

Tiene la palabra el honorable señor Li
ra Infante. *

SITUACION POLITICA

El señor Lira Infante. — El honorable 
Senador por Atacama y Coquimbo, doctor 
Méndez, con el discurso que acabamos de 
oír, ha manifestado que el actual Gobierno 
no ha podido cumplir sus promesas hechas 
al país porque las mayorías derechistas en 
el Congreso se lo han impedido. Por mí 
parte, quisiera saber cuáles son los proyec
tos que hemos detenido en su tramitación 
o aprobación, a fin de conocer las razones 
qüe justifiquen tal inculpación, a mi mpdo 
de ver, infundada.

El señor Méndez. •— No he dicho que la 
Derecha haya impedido la aprobación de 
proyectos, sino que en ambas ramas del 
Congreso hay mayoría derechista, lo que 
es distinto.

El señor Lira Infante. — Pero hemos oí
do algo diferente a Su Señoría. Porque no 
es una. novedad para el país que en las Cá
maras haya mayoría derechista, ya que es
to lo sabe todo el mundo.

El señor Rivera. — Lo que el honorable 
Senador ha dicho es que'hay que esperar 
hasta marzo de 1941 para que el Gobierno 
tenga mayoría en ambas ramas del Oóngre- 
so, a fin de que pueda cumplir sus prome
sas.

El señor Lira Infante. — Eso es . distin
to a lo que yo oí al honorable Senador; si 

’ó lu ib i e oírle o entendido. no habría
■-> É p;; ,'O C t í f í CO f'l O.
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El señor Méndez. — He hablado de ma- 
z >yorias.
El señor Lira Infante. — Tal vez el ho 

norable Senador ha leído mal lo que traía 
escrito pero creo haberle oído que la úni
ca justificación que tenía el Gobierno para 
no poder cumplir sus promesas al pueblo 
era la circunstancia de haber mayoría de
rechista en el Congreso.

Desearía saber cuáles proyectos ha pre
sentado el Gobierno en favor del pueblo 
para cuyo despacho no haya contado con 
la cooperación, tanto del Senado como de la 
Cámara de Diputados. Eso es lo que nos 
interesa saber, porque nada se obtiene con 
sólo hacer frases.

El señor Méndez. — Ya he dicho que Su 
Señoría entendió mal.

El señor Lira Infante. — Pero Su Seño- 
TÍa debería saber que el Honorable Sena
do ha estudiado con el mayor interés todos 
los proyectos encaminados a beneficiar al 
pueblo; otro tanto ha ocurrido en la Cáma
ra  de Diputados, sin que haya pendiente en 
el Honorable Senado ni un solo proyecto 
de esa índole, por lo que desmiento la afir
mación que ha hecho el honorable Senador. 
Su Señoría no ha hecho otra cosa que re
petir lo que se ha estado diciendo durante 
estos dos últimos años, para tratar de co
honestar el fracaso de la gestión guberna
tiva del Frente Popular, tratando de in
fundir en el ánimo de las masas la convic
ción de que la Derecha es culpable de la 
situación en que se encuentra el pueblo.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Puedo señalar a Sus Señorías el proyecto 
que tendía, a modificar la ley orgánica dé 
la Caja de Colonización Agrícola.

El señor Lira Infante. — Ese proyecto es 
el único que ha presentado el Frente Popu
lar, y el Honorable Senado sabe por qué no 
ha, sido despachado: porque el propio Fren
te Popular no sie ba'atrevido a procurar su 
aprobación, ya que sería una ley absurda 
e imposible de aplicar. Con ese proyecto de 
colonización y de reforma agraria se pre
tende expropiar las tierras de los actuales 
propietarios agrícolas del país, pagándoles 
■en bonos, a razón de trescientos millones 
de pesos al año. Me refiero al que presentó

el honorable señor Grove, clon Marmaduke, 
como jefe del Frente Popular. Basta enun
ciar lo que pretendía ese proyecto para , 
comprender que se. trata de un simple vo
lador de luces, destinado exclusivamente a 
engañar a los incautos.

El señor Ortega. — Pero Su Señoría ol
vida que ese proyecto fué rechazado por el 
Senado.

El señor Walker.—Y con el beneplácito 
de varios Senadores radicales.

El señor Azocar. — Nosotros no conta
mos con mayoría en el Parlamento.

El señor Alessandri.—Siete Senadores de 
Izquierda votaron en favor del proyecto y 
Sus Señorías son más de siete.

El señor Walker. — Resulta más cómodo 
no asistir a sesiones.

El señor Ortega. — Nada sacamos en 
cuanto a número, con estar todos los Sena
dores de Izquierda en la Sala; esto no cam
biaría el resultado de las votaciones, pues
to que no constituimos mayoría. Ello indu
ce a alguno® Senadores que tienen necesi
dad de emplear su tiempo en otras cosas, a 
optar por el pareo.
. El señor Walker. — Es una excusa muy 

cómoda; pero que no la cree nadie.
El señor Ortega. — El hecho ha queda

do establecido en cien ocasiones.
El señor Walker. — Nos consta que va

rios Senadores radicales estimaban inconve
niente el proyecto y por eso contribuyeron 
con su abstención a su rechazo.

El señor Ortega. — Da Derecha, con su 
mayoría, ha impedido siempre que los pro
pósitos del Gobierno sean realidad.

El señor Walker. — Son excusas fútiles, 
■Cuando un Senador quiere votar en un sen
tido determinado o- defender sus ideas, ho 
se vale de excusas, sino que viene a esta 
'Sala a expresar francamente lo que pien
sa.

El señor Ortega. — ¡Su Señoría sabe que 
no estoy dando excusas fútiles, porque es
tuve en la Sala, y voté favorablemente ese 
proyecto.

El señor Walker. — Me ¡he referido- con 
la claridad que acostumbro a la actitud de 
varios Senadores radicales y no me interesa 
averiguar la de Su Señoría.

El señor Ortega. — No le interesa! la ver
dad a Su Señoría, sino hacer frases para las
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galerías, frases impresionistas, semejantes 
a los fuegos -de artificio de las fiestas pa
trias. '

El señor Walker. — En realidad no nos 
interesa la verdad en la forma en que siem
pre la desfigura Su Señoría.

El señor Ortega. —, Es la actitud de siem
pre de Su Señoría.

¡Señor Presidente, si aún queda tiempo en 
la ñora de Incidentes, quisiera hacer un al
cance a las palabras que acabamos de escu
char. - 81

El señor Cruchaga (Presidente). — Iba a 
proponer que se constituyera la Sala inme
diatamente en 'Sesión Secreta a fin de que, 
en la Segunda Hora, podamos disponer de 
mayor tiempo para la discusión del proyec
to .que fija la planta y sueldos del personal 
de los servicios de Investigaciones e Iden
tificación.

SUPRESION DE SESIONES

El señor Rivera. — Yo be enviado una 
indicación a la Mesa.

El señor Secretario. — Sí, señor Senador. 
Su Señoría propone en su indicación, de 
acuerdo con los señores Senadores, supri
mir las sesiones de los días martes 24 y mar
tes 31 del presente mes.

El señor Cruchaga (Presidente). — Si no 
hay inconveniente, daré por aprobada la 
indicación.

El señor Ortega. — Podríamos reempla
zar esas dos sesiones por otras que se efec
tuarían el día lunes.

El señor Maza, — Se está 'haciendo cos
tumbre en la Sala que, después de trami
tarse un acunuio en el qu • están conforme 
todos los señores Senadores, en el momen
to que se da cuenta de él, se propone una 
modificación, listo no es aceptable.

El señor Ortega. — Debo decir a Su Se
ñoría que no tenía noticias de que se hu
biera adoptado ese acuerdo; pero, si el Co
mité Radical lo acepta, quiere decir que no 
he dicho nada.

El .señor Cruchaga (Presidente). — Si no 
hay inconveniente, daré por aprobada la in
dicación, quedando, en consecuencia, supri
midas las sesiones de los días 24 y 31 del 
presente mes.

Aprobada.

¡Se va a constituir la Sala en Sesión Se
creta.
Se constituyó la Sala en Sesión Secreta 
—Se suspendió la sesión.

SEGUNDA HORA

Continuó la sesión a las 6.20 P. M.
í

PLANTA Y SUELDOS DE LOS SERVI
CIOS DE INVESTIGACIONES E IDEN
TIFICACION.

El señor Cruchaga (Presidente). — Con
tinúa la sesión.

Está pendiente la discusión general del 
proyecto sobre planta y sueldosi del perso
nal de los servicios de Investigaciones e 
Identificación.

Ofrezco la palabra.
El señor Urrejola (don José' Francisco). 

—Pido la palabra, señor Presidente.
Quiero aprovechar la, discusión general 

de este proyecto para decir algunas pala
bras que reflejen mi. modo de pensar con 
respecto a su financiamiento.

Debo empezar por declarar que soy ene
migo de gravar especialmente a los extran
jeros que viven en nuestro país. Creo que 
n,o debe ser recargada con nuevos tributos 
esta parte de nuestra población que ha ve
nido de otros países. Nuestra situación geo
gráfica, el escaso número de habitantes de 
nuestro suelo, y diversas razones reafirman 
mi punto de vísta.

Vale la pena recordar las distintas situa
ciones por que ha atravesado nuestra patria 
y observar el papel que les cupo desempe
ñar en ellas a los extranjeros.

Cuando recién comenzábamos nuestra vi
da. como nación independiente, fueron es
clarecidos extranjeros los que contribuye
ron a. cimentar la libertad de Chile. Duran
te lo que podríamos llamar nuestra etapa 
educacional, encontramos educacionistas y 
sabios extranjeros colaborando con nues
tros compatriotas en nuestro desarrollo cul
tural y progreso intelectual. Basta recor
dar los nombres de Pissis, Domevko, Phi- 
lippi y tantos otros. En el mundo de los 
negocios, si observamos los centros, comer
ciales de Valparaíso, 'Concepción, y otras 
ciudades del país, no podremos negar la be-
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hética acción de laboriosidad y rectitud que 
tan  aportado' destacados miembros de las 
colonias y familias de diversas nacionalida
des, cuyas tradiciones de honestidad y re
comendables prácticas han ayudado' grande
mente a encauzar nuestras normas comer
cial es'por las vías de la honestidad y del 
progreso.

Y, finalmente, no podemos olvidar la la
bor de las colonias- extranjeras que habitan 
en las provincias de Osorno, Valdivia, y 
otras del (Sur de Chile. Una raza laboriosa 
ha. contribuido allí decididamente al desen
volvimiento de nuestras riquezas naturales 
y de nuestras capacidades industriales, y, 
al mismo tiempo, ha impulsado el progreso 
espiritual y material de esa zona. Los ele
mentos extranjeros que vinieron a Chile se 
vincularon a nuestra nacionalidad y sus des
cendientes han participado eficazmente en 
las actividades del trabajo y de la indus
tria.

Después de estas consideraciones' repito 
que no- soy partidario de imponer graváme
nes a los extranjeros en forma que les afec
ten especialmente; pero, ya que la situa
ción económica de Chile, resultado en gran 
parte de la situación mundial, y el propio 
espíritu de defensa de nuestra nacionalidad, 
aconsejan como excepción las medidas con
tenidas en este proyecto de ley, yo deseo es
tablecer ciertas diferencias entre los gra
vámenes que afecten a los extranjeros que 
han venido a nuestro país libremente, por
que han preferido nuestra tierra a otras y 
aún a la propia de ellos, para ejercitar ac
tividades de las cuales ya tenemos pleno 
conocimiento y a los extranjeros: venidos 
en los últimos años que han venido forza
damente, impulsados por los acontecimien
tos, cuando no han encontrado facilidades 
en otros países.

Y ál efecto enviaré una indicación a la 
Mesa estableciendo esa diferencia en cuanto 
a los tributos con que se va a recargar a 
las personas que viven en nuestro país y que 
no son chilenos. Formularé indicación, para 
que las cédulas de identidad o residencia, 
tengan un costo menor para las personas ex
tranjeras que.residan en el país con ante
rioridad de tres años a la fecha de vigencia 
dé la ley; y, para que la renovación, tam
bién tenga un lapso más extenso para

estas personas. Deseo evitar pérdidas de 
tiempo y molestias haciendo que el plazo sea 
más largo.

Deseo, pues, que mi indicación contem
ple mayores facilidades para las personas 
a que me he referido, es decir, para los 
extranjeros que han permanecido largos 
años en el país contribuyendo a nuestro 
progreso.

En la discusión general del proyecto no 
deseo hacer mayores observaciones, a fin 
de dejar tiempo a otros de mis honorables 
colegas que deseen hacerlo-

El señor Silva Cortés.— Como Presiden
te de la Comisión de Gobierno que infor
mó favorablemente este proyecto, debo dar 
al Senado algunas explicaciones sobre el 
mismo.

Se trata de un Servicio de Policía que 
corresponde a uno de los fines políticos y 
esenciales del Estado, y que es necesario 
para el mantenimiento del orden social, 
asegurando la tranquilidad pública y el 
respeto a las personas y a los bienes y de
rechos de los habitantes .de Chile. Las in
vestigaciones, la identificación y otros ra
mos de ese servicio están establecidos y de
ben mejorarse constantemente.

La Comisión consideró justo el aumento 
de sueldos v convenientes las nuevas obfas 
de ampliación de oficinas, laboratorios, ga
binetes y demás que el Gobierno propuso 
y que una Comisión de la Cámara de Di
putados había recomendado.

Bajo las exterioridades de estos asuntos 
del orden administrativo, en el proyecto 
venían, aprobados por la Cámara, otros 
asuntos delicados del orden civil y del ré
gimen tributario.

Las actuales disposiciones de leyes sobre 
el sistema de identificación y de cédulas 
se reformarían con algunas adiciones; y se 
aumentarían los impuestos sobre residencia 
de extranjeros en el territorio nacional. 
Esto se ha estudiado por la Comisión que 
propone modificaciones de lo indicado por 
el Ejecutivo y aceptado por los Diputa
dos-

Se otorgarían plazos más largos para 
que los obligados a pedir carnet o cédula 
‘do identidad puedan obtenerla.

Se reducirían algunas de las sanciones
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indicadas para negligentes. ie infractores.
Se modificarían ¡en parte las reglas para 

ciertos actos, contratos, escrituras, pagos, 
etc., que exijan esas cédulas.

También se otorgarían plazos mayores 
que los aprobados por la Cámara para que 
algunas disposiciones de la ley empiecen 
a ser obligatorias, a fin de irrogar al pue
blo la menor molestia posible.

La Comisión consideró como cuestión de 
mucha importancia lo que lia dicho el ho
norable Senador señor Urrejola sobre los 
extranjeros.

El plazo para renovar la cédula de iden" 
tidad y residencia de éstos se fija en dos 
años-

Se propone una considerable reducción 
de los impuestos en favor de extranjeros 
que han venido o vienen a Chile con fines 
u objetos religiosos, educacionales, artísti
cos, morales y de otra clase, sin propósito 
de lucro ni de negocios comerciales e in
dustriales, porque la Comisión no conside
ró justo ni conveniente gravarlos en igual 
forma que a lo,s que vienen sólo o princi
palmente a ganar dinero, o mejorár aquí. 
materialmente.

Entre personas individualmente determi
nadas, no puede hacerse diferencias, en ge
neral, en un régimen justo, regular y or
denado, de contribuciones; pero pueden 
gravarse las cédulas de identidad y de re
sidencia de los extranjeros con un impues-. 
to y las de los chilenos con otro.

En las adquisiciones y goces de derechos 
civiles, no podría hacerse esa diferencia ; 
pero sí en dar 'capacidad o habilidad legal 
para ciertos actos sólo a chilenos cuando 
la nacionalidad es un elemento que por ra
zones de interés general de la patria deba 
exigirse. Así como hay derechos de los 
nacionales, hay también obligaciones que 
sólo «on de los nacionales. Puede, pues, 
existir un impuesto para el extranjero que 
recibe de nuestro país los beneficios que 
Chile da a todos los que habitan en su te
rritorio, siempre que tal impuesto- no sea 
desigual entre los mismos extranjeros; y 
que sea justo en su base. El impuesto es 
para los gastos del Estado y para los ser
vicios públicos. El chileno debe a su pa

tria más y le da más que el extranjero- 
Al chileno se le puede exigir más, en cier
tas materias, como servicios personales- No 
parece irregular que al extranjero se le 
pida un moderado impuesto por su cédula 
de identidad y residencia.

Repito que el extranjero que vuefte a 
Chile a servirnos y darnos y no a enrique
cerse materialmente, es decir, al que viene 
para la educación, el culto, el adelanto cul
tural y artístico, etc., merece un trata
miento de mayor favor, porque general
mente ¡se trata de personas pobres en lo 
económico, aunque valiosas en lo moral y 
en lo intelectual.

También debemos apreciar mucho a los 
extranjeros que vienen a trabajar y pro
ducir y a los que traen capitales o aptitu
des técnicas o de capacidad industrial o 
comercial; pero ¡en general éstos pueden pa
gar un impuesto por su. cédula. de¡ residen
cia de doscientos, pesos cada dos años, y 
aun ese de quinientos pesos por su resi
dencia definitiva. Para éstos, las cantida
des indicadas no son gran cosa ni duro 
gravamen. Para aquéllos, que son profeso
res, sacerdotes, monjas, etc-, sin fortuna, 
esas cantidades pueden ser de imposible 
pago.

Otras disposiciones del provecto tienden 
a organizar bien los servicios de policía, 
con las obras y los materiales que son ne
cesarios.

La Comisión propone algunas modifica
ciones en esa parte final del proyecto.

Pido al Senado que, por lo menos, en 
esta sesión le dé su aprobación en gene
ral.

En otra sesión podrá examinarse en par
ticular.

El señor Rivera. — El brillante discur
so que acabamos de oír al Senador señor 
Silva Cortés, viene a suplir, hasta cierto 
punto, la palabra oficial del Gobierno que 
no se ha dejado oír con motivo de este pro
yecto.

El señor Azocar. — Tiene bueno^ coope
radores el Gobierno...

El señor Rivera. — Ha sido un Senador 
de la oposición, de los que se llaman de 
extrema Derecha, de esos reaccionarios tan
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vapuleados, el que ha venido a recabar eu 
el Honorable Senado el pronto despacho 
de este proyecto.

La palabra oficial del Gobierno, repito, 
no se ha dejado oír, y en cuanto a la rela
ción tan brillante hecha por el señor Sena
dor, como son todas sus piezas oratorias y 
tan completa como son las informaciones 
dadas, no es bastante para suplir algunas 
deficiencias que se notan en el proyecto, 
pues hay algunos datos que es de absoluta 
necesidad conocer para poder despacharlo 
favorablemente.

Desde luego, el informe mismo de la Co
misión es sumamente parco al indicar, por 
ejemplo, cuántas son las plazas de este ser
vicio que se aumentan y cuál es el mayor 
gasto que representa con relación al actual 
presupuesto de la Dirección General de 
Investigación, Identificación y Pasapor
tes.

Sabemos que la situación del Erario Pú
blico es de suma penuria y que ha habido 
que hacer sacrificios que aún vulneran en 
parte los compromisos internacionales con
traídos por el país, a fin de allegar ma
yor cantidad de dinero a las arcas fisca
les. Parece que este paso tan doloroso y 
que, por lo visto, ha sido, imprescindible 
dar, aconsejaba al Gobierno a adoptar una 
política de cautela en los gastos públicos, 
de parsimonia en los desembolsos y de eco
nomía, en definitiva.

Pero, le estamos diciendo al mundo que 
no podemos pagar nuestros compromisos y, 
por otro lado, se pide al Congreso el des
pacho de proyectos de ley que importan 
aumentos de gastos.

Quiero ser absolutamente explícito, se
ñor Presidente: no es que me oponga al des
pacho de este proyecto; reconozco que los 
funcionarios de este Servicio están escasa
mente remunerados con relación al costo 
exorbitante de la vida, que ha alcanzado 
límites no esperados bajo un régim<fci de 
Frente -Popular que ofrecía maravillas a 
nueftro pueblo.

El señor. Martínez (don Carlos Alberto). 
—Y de guerra europea...

El señor Rivera. — Reconozco que este 
personal no está adecuadamente pagado;

reconozco que debe ser mejor remunerado 
y, por cierto, le daré mi voto favorable a 
este aspecto del proyecto. Pero, creo que 
nada justifica un aumento de la planta de 
este personal. Que se remunere mejor a 
los funcionarios en actual servicio; que se 
les dé estabilidad en sus cargos mientras 
mantengan una conducta adecuada al buen 
servicio; pero, de ahí a aumentar la plan
ta, me parece un poco temerario dada la si
tuación en que se encuentra el Erario y 
dada la posición en que se ha colocado Chi
le respecto a sus compromisos y deudas in
ternacionales.

No me guía, pues, ningún espíritu parti
dista; si fuéramos a hacer política de es
te proyecto, tendríamos mucho que decir. 
Este Servicio ha sido durante el último 
tiempo una amenaza para los individuos 
que'tenían la altivez y valentía de adoptar 
actitudes políticas determinadas, a tal 
punto que, en ciertos casos, ha habido que 
tomar la inedida extrema, de tener que 
encarcelar a jefes de este Servicio por 
abusos cometidos en el ejercicio de su car
go y ha habido casos de individuos que han 
fallecido por las torturas y suplicios a que 
se les sometió en cuarteles de este Servi
cio, lo que demuestra que algo no marcha 
bien.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Pero ahora no ocurre lo que en regíme
nes pasados, en que no se castigaban los 
abusos. •

El señor Rivera. — Recuerdo, señor Pre
sidente, que los hombres que están en el 
actual Gobierno y antes fueron oposición, 
cuando se discutió otro proyecto relativo 
a los Servicios de Identificación e Investi
gaciones, emplearon en el Honorable Se
nado palabras duras, palabras de fuego, 
respecto de él; pero esto, por el momento, 
no me interesa. Lo que naram í tiene inte
rés son ciertos principios que se expusie
ron en esta Sala, durante ese debate, por 
parte de nuestro honorable colega el señor 
Azocar, así como por los actuales Minis
tros, entonces Senadores, los señores Sch- 
nake y Pradeñas y por el honorable señor 
Grove don Marmaduke.

En efecto, entonces se dijo que el pro
yecto que se discutía no había sido sufi- 

58.—Extraord.—Sen.
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cientemente estudiado, que no era un pro
yecto técnico, que no estaba de acuerdó 
con las nuevas modalidades científicas que 
debían tener los Servicios. Se hizo presen
te, además, que estos Servicios, como auxi
liares de la administración de justicia, no 
debían depender del Ministerio del Inte
rior, sino del de Justicia o directamente de 
los Tribunales de Justicia. Por mi parte, con 
cuerdo con' gran parte de estas ideas; pero 
¿qué ha resultado? Que con motivo de la 
presentación del proyecto en discusión se 
han olvidado todos aquellos principios, 
porqué no se ha visto ninguna iniciativa del 
Ejecutivo para dar una nueva organiza
ción, una nueva estructuración, como, se di
ce ahora, a estos Servicios, y sólo se trata 
de un aumento exorbitante de plazas, de 
nueVas creaciones de oficinas, etc., todo lo 
cual significará un mayor gasto sumamen
te cuantioso.

Pero todas las ideas propuestas en aquel 
entonces, en debates que duraron sesiones 
enteras para exponer ciertas tesis que 
nunca llegaron a concretarse en nada pre
ciso, ahora se han olvidado por completo. 
Los personeros de los partidos que hoy es
tán en el Gobierno nada recuerdan acerca 
de los puntos de vista que sostuvieron 
cuando eran oposición, y si se los recorda
mos y los invitamos a ponerlas en prácti
ca, se nos dirá que la Derecha no deja go
bernar.

Así se argumenta siempre para sostener 
que lo que se necesita en el Congreso es 
úna mayoría que esté de acuerdo; con el 
Gobierno.

Yo quisiera preguntarle al Gobierno en 
este momento, ¿qué cooperación solicita de 
la oposición para despachar, como lo pedía 
el honorable señor Azocar, un proyecto 
científica y técnicamente estudiado? Abso
lutamente ninguna. La verdad es que lo 
único que se pide es más plata para Inves
tigaciones.

Tengo anotados aquí algunos de los con
ceptos brillantemente emitidos por parte 
de Senadores que en aquella época se 
hallaban en la oposición- Voy a leer sola
mente algunos párrafos de lo expresado por 
el honorable señor Azocar.

Decía el señor Senador:
“ Hoy esos Servicios, por las mismas ra

zones anotadas, no cuentau ni siquiera con 
la confianza del Poder Judicial” .

Estas palabras del-señor Senador podría 
repetirlas hoy, porque hemos visto que un 
juez ha tenido que recurrir a agentes par 
ticulares' para llevar a cabo sus investiga
ciones en un caso dado, y determinar los 
delincuentes. Sabemos de un Juez que ha 
dictado órdenes de prisión contra otros 
agentes; se están produciendo atentados 
que causan alarma pública y, sin embargo, 
no se descubre a sus autores. Hace poco, 
en la puerta de la casa de don Arturo Re- 
cabarren León, se colocó una bomba que, 
al estallar, voló parte de la entrada del 
edificio, con grave peligro vara la vida de 
los que allí habitan.

Se iniciaron las pesquisas e investigacio
nes; sin embargo, aún no se ha podido dar 
con los autores de este atentado.

Sigue el honorable señor Azocar: “ ...es
to nadie lo puede negar, y nosotros quisié
ramos que fuera una Sección Técnica, como 
en otros países, y que dependiera directa
mente del Ministerio de Justicia y de los 
magistrados encargados de administrar jus
ticia. Pero nada de esto podemos obtener, 
porque no podríamos elaborar un contra 
proyecto o hacer modificaciones en una ma
teria tan complicada y difícil como es ésta, 
sin que el asunto vaya a Comisión y sin 
darle a ésta el tiempo necesario para su es
tudio técnico. Ya en otra oportunidad ma
nifesté la necesidad de que existan en nues
tro país la Policía de Investigaciones y la 
Policía Preventiva y que la de Investiga
ciones quede exclusivamente a cargo de la 
administración de justicia, es decir, depen
diente directamente del Ministro de Justi
cia” .

Estas palabras tan sensatas del honorable 
señor Azocar fueron confirmadas por el ho
norable señor Pradeñas, que ocupa actual
mente un cargo en el Ministerio y por el se
ñor Schnake, que también ocupa un puesto 
en el Ministerio. Sin embargo, hoy di* que 
se presentaba la oportunidad a la oposición 
de entonces, de traducir en un precepto le
gal esas teorías técnicas y modernísimas res
pecto de la organización de estos servicios,
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no se ha visto en parte alguna el propósito 
de aplicarlas; por el contrario, se ha nota
do silencio en esos bancos...

El señor |Ortega. — ¿Me permite, señor 
Senador ?

También notará el señor Senador que la 
sensatez atribuida por Su Señoría a esas ob
servaciones no fue tan eficaz como para que 
éstas fueran acogidas por la mayoría par
lamentaria de entonces, que sigue siendo 
mayoría basta hoy. En consecuencia, pue
den encontrar hoy el mismo rechazo de en
tonces.

El señor Rivera. — La opinión de Su Se
ñoría se funda en una suposición; los Sena
dores de oposición de entonces, no hicieron 
ninguna indicación-

El señor Ortega. — Pidieron que fuera 
el proyecto a Comisión.

El señor Rivera.— En seguida, manifestó 
el honorable señor Azocar que, en vista de 
que no había tiempo, aceptaba que se apro
bara en general el proyecto, pero anuncian
do que el criterio doctrinario de'l Partido 
Socialista en esta materia, era que estos ser
vicios debieran estar organizados en. forma 
tal, que fueran efectivos colaboradores de la 
Justicia.

Yo desearía que alguno de los señores Se
nadores ique forman parte de la Comisión, 
tuviera la bondad de informar sobre los si
mientes puntos: Primero, en qué número 
se aumenta el personal de estos servicios, 
con este proyecto, con relación al personal 
actualmente en servicio. Segundo, qué can
tidad de dinero representa el aumento de 
sueldos, haciendo especial hincapié en 
que no me opongo al aumento de sueldos, 
en cuanto al personal en servicio se refie
re. Tercero, si habría inconveniente de par
te de la Comisión para dar satisfacción a los 
postulados socialistas respecto de la organi
zación que deben tener estos servicios.

En aquella oportunidad el honorable se
ñor Azocar manifestaba que no había tiem
po para darles una organización de acuerdo 
con las. teorías que expuso. Yo creo que es 
muy sencillo, y en esta materia voy a pres
tar una colaboración que no se me pide. He 
querido traducir en indicaciones las , doctri
nas que en aquel entonces sustentaban los 
que ahora son Senadores de Gobierno y que

n aquel tiempo lo eran de la oposición. En 
! momento oportuno voy a enviar las indi

caciones a la Mesa; me parece que con muy 
pocas líneas puede obtenerse la finalidad que 
se perseguía, destinando parte de este per
sonal al servicio exclusivo de la Adminis
tración de Justicia. Pero, para que este per
sonal sea un colaborador efectivo de la Ad
ministración de Justicia, es preciso darle a 
los Tribunales la facultad de nombrar, sus
pender y destituir a estos empleados. Esta 
es la única manera de que el personal de 
esos servicios dependa de los Tribunales de
Justicia.

En cuanto a la organización misma de los 
Servicios, creo que es mejor el proyecto de 
la Cámara de Diputados, que hace pasar es
tos Servicios bajo la dependencia de la 
Dirección General de Carabineros- Hemos 
visto que la Dirección de estos Servicios me
recía críticas por su organización, -y que ac
tualmente también las recibe, lo que quiere 
decir claramente que su organización es ma
la. Al fin y al cabo, el Cuerpo de Carabi
neros es una institución que está más ale
jada de la pasión política, de los ajetreos 
del momento, es un Cuerpo de mayor dis
ciplina— ique también es necesaria en In
vestigaciones — y, por consiguiente, esta or
ganización ofrece ventajas económicas al 
Erario, y otras ventajas para él 'Servicio. 
Creo que la Cámara de Diputados ha hecho 
bien al colocar estos Servicios bajo la de- 
oendencia de la Dirección General de Cara
bineros.

El señor Azocar.—■ Señor Presidente, po
dríamos prorrogar la hora hasta que termi
ne sus observaciones el honorable señor Ri
vera, porque el acuerdo es que se vote en 
general el proyecto en esta sesión.

El señor Rivera.— Quedo muy agradeci
do de Su Señoría.

Me basta con unos cinco minutos para 
terminar mis observaciones.

El señor Urrutia. — Está prorrogada la 
hora por 20 minutos, por prórroga de la 
primera hora.

El señor Rivera. — Hay suspicacias cuan
do un Senador de la oposición quiere pres
tar su modesto concurso para el mejor des
pacho de un proyecto.

Si al formular mis observaciones miré el
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reloj, fué para encuadrarme dentro de la ho
ra, y sólo iba a decir algunas palabras pa
ra' terminar.

El señor Azócar. Estábamos oyendo a 
Su Señoría con mucho agrado y, por eso, 
pedí que se prorrogara la hora, para que 
continuara Su Señoría sus observaciones.

El señor Rivera. — Me han dicho que hay 
un acuerdo para despachar este proyecto en 
su discusión general en esta sesión.

Me parece que este es un buen acuerdo, 
y, por lo demás, aunque no me pareciera 
bueno, de todas maneras debía respetarlo, 
porque mi partido entró en ese compromi
so • Por otra parte,' no es mi intención pro
longar este debate.

Sin embargo, creo que habría convenien
cia en que este proyecto volviera en segundo, 
informe a la Comisión.

—Ruido en las galerías .
Me llama la atención que, al decir esto, 

se hayan producido ciertas manifestaciones 
de desaprobación en las galerías- Debo ad
vertir a los asistentes a ellas que no acepto 
ninguna clase de presiones en este sentido. 
Además, si son empleados de la Sección de 
Investigaciones, los que, faltando a sus de
beres, vienen a las galerías del Senado a 
presionar a los 'Senadores, les hago sabér 
que se equivocan si creen conseguir, por es
te camino, la buena voluntad con que está
bamos dispuestos a atender sus intereses, 
mes, con presiones, nada obtendrán.

El señor Venegas. — Eso se hacía en otros 
regímenes, señor Senador.

El señor Rivera. — Jamás he aceptado 
ninguna presión.

Yo desistiría de mi petición en orden a 
volver este proyecto a Comisión, si algún 
miembro de la Comisión, por ejemplo, el 
honorable señor Silva Cortés, me soluciona
ra ciertas dudas, o, por lo menos, me pro
porcionara algunos antecedentes, acerca de 
cuántas nuevas plazas se crean por este pro
yecto y qué gasto significa este aumento. 
No me refiero, pues, al aumento de sueldos, 
sino al aumento de plazas.

El señor Silva Cortés. — Es cierto que 
la Comisión, recomienda mayores gastos fis
cales que los aprobados por la Cámara de 
Diputados; y para conocerlos basta sumar 
las cantidades de sueldos de empleados y

las que se fijan para instalar setenta nue
vas oficinas de identificación, en ciudades, 
villas, aldeas y centros industriales de po
blación, que hoy no las tienen.

El Gobierno pidió mucho más, por Ínter-, 
medio de sus representantes, y la Comisión 
recomendó lo que le pareció más razonable-

Se nos dijo que el número de extranjeros 
es de algunos centenares de miles, tal vez po
co menos de trescientas mil personas; y es
to da una idea acerca del posible rendimien
to de los impuestos indicados.

obre el número de nuevos empleados, el 
proyecto también expresa explicaciones. Se 
trata de mil y tantos, de los cuales creo que 
ochocientos, más o menos, serán nombrados 
algunos meses después de la promulgación 
de la ley; y en ningún caso antes de abril 
del año próximo, según una disposición del; 
mismo proyecto.

Con mi natural franqueza, puedo decir a 
mis honorables colegas y amigos que me in
terrogan, que yo he dado más importancia 
a las cuestiones que he considerado -princi
pales, sobre Policía, Identificación, Obliga
ciones de chilenos y extranjeros y nuevos 
impuestos.

Lo relativo a empleos, sueldos, jubilacio
nes, etc., es más conocido por. otros seño
res Senadores; y, naturalmente, debemos 
examinarlo bien antes de las votaciones par
ticulares, para hacer sólo lo que sea justo 
y conveniente al interés nacional.

El señor Secretario. — El honorable se
ñor Urrutia ha pasado a la Mesa una indi
cación sobre prórroga de la hora hasta el 
término del debate.

El señor Ortega. — Fué lo acordado ayer.
El señor Cruchaga (Presidente). — Si 

no hay inconveniente, se -procederá en la 
forma insinuada por el honorable señor 
Urrutia.

Queda así acordado.
El señor Lira Infante.— Pero habría que 

fijar una hora-
El señor Cruchaga (Presidente).— Has- 

ta las siete y media.
Acordado.
El honorable señor Urrutia ha manifes

tado deseos de usar de la palabra.
El señor Urrutia.— Será sólo por cinco 

minutos.
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El señor Rivera-— El honorable señor 
Ortega me ha pedido una interrupción.

El señor Ortega.— El mayor número de 
empleados que se contempla en el proyec
to que informa nuestra Comisión, que es 
análogo, en líneas generales, al proyecto 
informado’ por representantes de todos los 
partidos en la Comisión de Gobierno de la 
Cámara de Diputados, es de 1,096; y el 
gasto asciende a 29.398,775 pesos, suma que 
se descompone en la siguiente forma : au
mento de la planta ,20.352,775 pesos; gra
tificación de rancho y asignación familiar, 
4.656,000 pesos; beneficios establecidos pa
ra ex funcionarios, 4.500,000 pesos-

Creo haber dejado satisfecha la pregun
ta del señor Senador.

El señor Rivera.— Agradezco profunda
mente la benevolencia de los dos honora
bles Senadores miembros de la Comisión; 
y, refiriéndome a lo manifestado por el 
señor Silva Cortés, debo decir que, en rea
lidad, no me ocupé, 'en el proyecto, de la 
parte relativa a los impuestos, porque la 
materia fué ampliamente estudiada por Su 
Señoría, y las explicaciones que Su Seño
ría dió me dejaron ampliamente satisfecho.

En cuanto al gasto que importa el pro
yecto, ya ve. el Honorable Senado, por los 
datos que el señor Ortega ha tenido la gen
tileza de dar, que ascienden a 29.598,775 
pesos, en razón del aumento de las plazas 
en 1,096.

En realidad, señor Presidente, debo de
cir, con la más absoluta franqueza, que no 
puedo aceptar el aumento de la planta, ni 
el mayor gasto que esto significa- Acepto 
el aumento de sueldos; pero.no aeepto, por 
ningún motivo, el aumento de planta, por
que creo que esto es totalmente injustifi
cado y totalmente contradictorio con lo que 
se ha expresado -respecto a la difícil situa
ción del Erario Público : en publicaciones 
hechas por los Ministros de Estado, y aún, 
según creo, por S. E. el Presidente de la 
República, se .ha expresado que hay que 
tener la mayor cautela en materia de gas
tos públicos. Yo creo que debe procederse 
así, y, sin embargo, en esta situación, se 
nos trae un proyecto que importa 29 mi
llones de pesos de mayor gasto.

El señor ¡Martínez (don Carlos Alberto).

—Paro habría -que completar ese dato con 
el de la mayor entrada a que se refiere el 
informe: frente a un gasto de 20 millones 
de pesos, habrá una mayor entrada de 
42.000,000 de pesos.

El señor AiBeSBandri-—- ¿Esa contribución 
viene de la Cámara de Diputados!

El señor Silva Cortés.— De la Cámara.
El señor Rivera.— Ese es iei mayor gasto 

que significa el proyecto. No sé cuánto co
rresponde a los aumentos de sueldos.- pro
bablemente el aumento de sueldos alcance 
a los 13 millones. En todo caso, me parece 
que tampoco es posible seguir gravando a 
los contribuyentes; y aquí no se grava so
lamente a la gente pudiente, porque se tra
ta de un impuesto “per capita”, ya que 
se obliga, por parejo, a toda persona mayor 
de 18 años, hombres y mujeres, extranje
ros y chilenos, a sacar su carnet de iden
tidad, lo que importa una gravosa contri
bución. Se va a formar, pues, este fondo de 
42 millones de pesos con una contribución 
onerosísima, y ¿para qué? Para crear, en 
gran parte, servicios de lujo que no encua
dran ni se compadecen en manera alguna 
con la pobreza de nuestro país y la estre
chez de nuestro Erario-

He querido limitarme, lisa y llanamente 
y en la forma más breve posible, a hacer 
las observaciones que me mueven a no 
aceptar este proyecto propiciado por la 
Comisión, en cuanto al aumento de plazas 
se refiere y en cuanto a la organización del 
servicio que él establece.

Con esto dejo la palabra, a fin de que 
otros honorables Senadores que quieren ha
cer uso de ella, puedan disponer del tiem
po acordado por el Senado para ese efecto.

El señor (foiinhiagia (Presidente).— Tiene 
la palabra el honorable señor Urrutia.

El señor Ortega.— Yo pido la palabra 
en seguida, señor Presidente.

El señor TJnrutüa-— Yo encuentro que en 
este proyecto hay antecedentes suficientes 
que habrían justificado formular una indi
cación previa para desglosar algunos de 
sus artículos. Me parece que puede ser ur
gente el aumento de los sueldos en Inves
tigaciones; pero hay muchos artículos que 
no tienen igual urgencia. En todo caso, si 
existe el compromiso de despachar este

pero.no
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proyecto en general, compromiso que yo 
respeto, aunque se ha tomado sin mi par
ticipación, no haré tampoco la indicación 
previa a qué me refería, porque ya no es 
necesario. Pero deseo referirme al artícu
lo 6.0, en el cual sé establecen ciertas dis
posiciones que considero inaceptables. Se
guramente, esta ley se va a promulgar en 
el mes de enero próximo. Ahora bien, en 
la región austral del país se puede transi
tar por los caminos, aunque sea malamen
te, durante enero, febrero y marzo; pero 
el tránsito es imposible en los meses de 
abril, mayo y junio; y en el proyecto se 
fijan, precisamente, seis meses de plazo pa
ra obtener el carnet, de identidad- Estimo 
que este plazo debe ser, por lo menos, de 
un año. Además, hay que hacer varias 
excepciones: no se puede obligar a perso
nas ancianas a recorrer grandes distancias 
para sacar el nuevo carnet.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Por eso se instalan nuevas oficinas.

El señor Urrutiá.— Aunque se instalen 
las oficinas que'se deseen- ¿Cómo se va a 
obligar a  esas personas a andar cuarenta 
o cincuenta kilómetros por caminos intran
sitables? Hay que poner varias limitacio
nes respecto a la edad y a la distancia ; 
hay que prorrogar el plazo por lo menos a 
un año.

En el momento oportuno formularé otras 
indicaciones para limitar la exigencia del 
carnet únicamente a loS! varones.

No deseo prolongar la, duración de este 
debate,, y dejo la palabra.

El señor Lafertte.— Empezaré por ma
nifestar quie votaré favorablemente este 
proyecto en cuanto a los aumentos de suel
do se refiere, porque considero que es muy 
justo subir los sueldos de estos funciona
rios de la Administración Pública; y tam
bién votaré favorablemente el proyecto, en 
lo relativo al aumento- de la planta, espe
cialmente de identificación, por el siguien
te motivo: .durante los últimos meses de 
inscripciones electorales, éstas no pudieron 
llevarse a cabo en forma satisfactoria por 
la falta de personal de Identificación. En 
efecto, en muchas Juntas Inscriptoras fal
tó el personal que debía tomar las impre
siones dactiloscópicas, como lo ordena la 
ley.

Por esto estimo de suma justicia aumen-, 
tar los sueldos de- este personal, y, también 
su planta. De lo contrario, cuando nueva
mente vengan las inscripciones electorales, 
se producirá otra vez la deficiencia que he 
anotado.

Por estas mismas razones, concuerdo con 
la Comisión respecto a la proposición de es
tablecer 70 nuevas oficinas, otorgándoles 
el material necesario para su funcionamien
to.

He recibido algunas comunicaciones, en 
que se pide la aprobación de este proyecto 
como fué despachado por la Honorable Cá
mara de Diputados. Quiero decir respecto 
de un párrafo de una de estas comunica
ciones, que no es muy exacto. Dice el pá
rrafo en cuestión :

“ Nuestra Institución es un organismo 
que tiene el alto fin social de velar por la 
tran/quílidad pública, previendo o evitando 
la perpetración de hechos delictuosos, de
biendo alcanzar en su acción a todos los 
ciudadanos de la República, sin distinción 
de credos políticos o religiosos, finalidad 
que. el Servicio ha cumplido ampliamente, 
juzgando los hechos sin pasión”.

Yo quiero decir que en esta repartición, 
en cuanto a mí se refiere, esto de juzgar 
sin pasión los credos políticos o religiosos, 
no es verdad; para mí, ha habido pasión; 
se han apasionado varias -veces, lo que se 
ha reflejado- en el tratamiento que debe 
tener un ciudadano en -esta repartición.

El señor Rivera. — Su Señoría no tiene 
credo político ni religioso...

El señor Lafertte. ■— No he oído a Su 
Señoría...

A pesar de esto1 que se dice en esta 'co- 
muneración, estimo necesario que se au
menten sueldos y la planta de este personal 
y, con tal motivo, votaré favorablemente el 
proyecto en general, reservándome el dere
cho de hacer algunas observaciones -en su 
discusión particular.

El señor Gruchaga (Presidente). — Tie
ne la palabra el honorable señor Ortega.

El señor Ortega.' — Dos representantes 
de estos bancos votaremos favorablemen
te el informe de nuestra Comisión de Go
bierno.

Nos mueve á ello el convencimiento que 
nos asiste de que el proyecto acusa ipropó-
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sitos de justicia en cuanto aumenta los suel
dos de que este personal disfruta, que son 
ciertamente bajos, en atención a la carestía 
de la vida y al escaso valor de nuestra mo
neda.

Nos parece igualmente conveniente y de 
interés público, que estos servicios cuenten 
con ios medios necesarios y que se extien
dan suficientemente, para que puedan de
sarrollar las labores de tanta importancia 
que les están encomendadas, en términos 
satisfactorios para la conveniencia general 
de] país.

Es un hecho cierto que no se dispone, 
aún en algunas cabeceras de Departamen
tos,- de Gabinetes de Identificación que 
puedan extender cédulas de identidad y to
mar a su cargo las demás intervenciones 
que las distintas leyes de la República les 
encomiendan.

No es menos efectivo que no ha sido ,po
sible — como lo ha dicho ya el honorable 
señor Lafertte — que funcionarán las co
misiones inscriptoras en las distintas co
munas del país, por escasez de personal de 
identificación.

Sabe, además, el Honorable Senado, que 
la vida moderna ha exigido a los países, la 
dotación de textos jurídicos en que se ex
trema la vigilancia sobre los extranjeros y 
las personas , q'ue incidenljaimente . pueden 
llegar al país.

Todo esto ha hecho necesario1 que estos 
servicios crezcan en impórtancia y én nues
tro- país no se les han dado los medios in
dispensables para que puedan llevar a ca
bo su función en términos adecuados. No es 
de ninguna manera conveniente que no se 
disponga del personal necesario. para dar 
debido cumplimiento a esas leyes dictadas 
c-on propósitos de bien público,

No pueden ignorar los señores Senado
res, que en todos los países se realizan cam
pañas de penetración de sistemas políticos 
extraños a la idiosincrasia de. estos pue
blos, por extranjeros' o por hijos de extran- ■ 
jeros, que, en razón de haber nacido en el 
país, tienen la calidad de ciudadanos chi
lenos, pero que no comparten el criterio en 
que se informa nuestra nacionalidad res
pecto de la conveniencia de mantener el ac
tual régimen institucional de la Repúbli
ca.

A fin de llevar a cabo una labor de fis
calización de estas actividades, que pueden, 
inclusive, poner en peligro la estabilidad 
misma de la República, es indispensable 
que'estos servicios tengan extensión ade
cuada.

Por esta razón, creo que ha hecho bien 
nuestra Comisión al aprobar el proyecto 
que informó la Comisión de Gobierno dg la 
Honorable Cámara de Diputados, informe 
que, como lo anoté categóricamente, lleva 
la firma de representantes de todos los 
partidos políticos.

Quiero, también, señor Presidente, hacer 
un breve alcance a las palabras pronuncia
das por el.honorable señor Silva Cortés.

Nos ha dicho el señor Senador en sus in
teresantes observaciones que este proyecto 
contiene disposiciones de mucha importan
cia, sobre las cuáles quería llamar la aten
ción del Honorable Senado, y se refería es
pecialmente a que'en él s|e establece la 
obligación de obtener cédula de identidad. 
Al respecto, quiero recordar al señor Se
nador que esta obligación existía ya en nues
tro régimen jurídico, la cual consta del ar
tículo 5.o del decreto ley número 26, que 
fu-é publicado en el “Diario Oficial” de 18 
de noviembre de 1924.

El señor Alessandri. — ¿Me permite, se
ñor Senador?

Precisamente, me había llamado la aten
ción lo que sobre este puntó expresó el ho
norable señor -Silva Cortés, porque en el 
artículo 6.o del proyecto de la Comisión se 
obliga a obtener cédula de identidad aún 
a las personas que y-a.la tienen. De mo-do 
que agradecería al honorable señor Orte
ga, -que es miembro* de de la Comisión, nos 
explicara esta anomalía. Yo recuerdo, que 
existe una ley que hace obligatorio el car
net, o cédula de identidad, y el artículo 
6.o de-1 proyecto obliga a renovar esta cé
dula a los que ya 1-a tienen.

El señor Silva Cortés. — Se habla de to
das las personas, de ambos sexos, y mayo
res de 18 años.

El señor Ortega. —1 El alcance de la dis
posición no puede ser otro que el de impo
ner la obligación de tener el carnet, a quie
nes no hayan obtenido,.

El señor Alessandri, — No dice eso el ar
tículo.
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El señor Ortega. — Se trata de una omi
sión del texto del informe.

El señor AlessamcLri. — Obliga a todos, 
sin distinción.

El señor Lira Infante. La finalidad es 
aumentar las entradas, nada más.

El señor AlesSandri. — El inciso prime
ro del artículo ‘6.0 del proyecto dice que: 
“Dentro del plazo de seis meses contados 
desde el dúa de la promulgación de esta ley, 
todas las personas naturales mayores de 16 
años de edad residentes en el territorio de 
la República estarán obligadas a solicitar 
cédula de identidad que se les, entregará por 
funcionarios del servicio público correspon
diente, coñ arreglo a esta ley”.

El señor Uirejoila. —• Se podría estable
cer la salvedad respecto de los que ya ten
gan su cédula de identidad.

El señor Ortega. — Recuerdo que en la 
Comisión hice la misma obesrvaeión que 
anota Su Señod'a en éste instante..Segura
mente el señor Secretario de la Comisión, al 
tomar nota de las ideas que allí se aproba
ron, omitió considerar ésta en la redacción 
definitiva del proyecto.

Lo que sobre este particular aprobó la 
Comisión de 'Gobierno del Honorable Sena
do fué, en muchos casos, simple modifica
ción de los artículos respectivos del pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos y no ha habido de parte de los Sena
dores informantes otro propósito que el que 
Su Señoría señala, y que yo comparto.

El señor Silva 'Cortés. — También se mo
dificó la redacción del artículo 6.0, porque 
no es lo mismo decir “los habitantes del te
rritorio de Chile estarán obligados a ob
tener cédulas de identidad”, que decir que 
“estarán obligados a solicitar cédulas de 
identidad...”.

Se establece también la obligación de los 
funcionarios respectivos de otorgar dichas 
cédulas, Jpara evitar aibusios que podrían 
producirse. Como se establecen sanciones, 
éstas deben recaer sobre quienes incurren 
en esta omisión con culpa de su parte.

El señor Alessandrí. — Y si existía ya 
esta obligación, ¿qué objeto tiene renovar
la?

El señor Silva Cortés. — Existía esa obli
gación sólo respecto de las personas mayo
res de 20 años. '

El señor Lira Infante. — Debe eliminarse 
de esta obligación, entonces, a quienes ten
gan, ya la cédula de identidad.

El señor Ortega. — Señor Presidente, yo 
hacía el alcance de que el decreto ley 26 
había ¡establecido ésta obligación y, en efec
to, el artículo 5.o de ese decreto dice lo si
guiente :

“Estarán obligados a obtener libreta de 
identidad todos los residentes en el territo
rio de la República, tanto nacionales co
mo extranjeros, que hayan cumplido 18 años 
de edad y a renovarla cada cuatro años”.

El señor Rodríguez de la Sotta. — Se re
fiere también a hombres y mujeres.

El señor Ortega. — No hace distinción y,, 
esto es lo que yo quería subrayar y, en 
consecuencia, el informe no propone ningu
na innovación respecto de la legislación an
terior en este aspecto del problema. Esta 
parte del proyecto repite simplemente lo 
que ya estaba establecido en nuestro régi
men legal.

El señor Alessandrí. — ¿Y qué objeto 
tiene repetirlo?

Si se repite en esta forma, algún objeto- 
tendrá esta disposición.

El señor Rivera. — ¡Formar !o.> 42 mi
nes de pesos de mayor gasto!

El señor Ortega. — El gasto asciende a 
29 millones y los recursos se obtendrán 
igualmente si nada dijera la ley en debate 
sobre esta materia.

Además debo llamar la atención hacia 
la inconveniencia que habría en cambiar 
la actual organización de estos servicios, 
establecida por la ley número 6,180, que 
lleva ya algunos años de vigencia y que, 
en términos generales, ha dado los buenos 
resultados que de ella se esperaban. Cam
biar el régimen establecido por esa ley no 
ofrecería ninguna ventaja,, y, en cambio* 
importaría volver a normas que rigeron 
anteriormente y cuyo mal resultado acon
sejó, precisamente, la dietación de la ley 
número 6,180.

El proyecto informado por nuestra Co
misión no es en todo tan idéntico al infor
mado por la Comisión de Gobierno de la 
Honorable Cámara de Diputados. En efec
to, en algunos artículos se reducen--los gas
tos autorizados por la Cámara. Así, por
ejemplo, para establecer nuevos Gabinetes
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de Identificación q para otorgar tales o cua
les beneficios, se consultan sumas inferio
res. Se introduce, en tales gastos, una apre
ciable economía, por lo que el nuevo pro
yecto representa un costo inferior al que 
representaba el aprobado por la Comisión 
de la Cámara de origen.

Dejo hechas estas breves observaciones 
para dar respuesta a las que se han formu
lado para objetar el texto del proyecto in
formado por nuestra Comisión de Gobier
no.

El señor Alessandri. — Pido la palabra, 
señor Presidente.

El señor Rodríguez de la Sotta. —Pido 
la palabra, señor Presidente.

El señor Críldhaga (Presidente).— Tie
ne la palabra el honorable señor Alessan- 
dri.

El señor Alessandri. — Deseo hacer una 
sola pregunta, con el objeto de formarme 
juicio exacto sobre este proyecto.

He oído decir a los honorables señores 
Ortega y Martínez, don Carlos Alberto, 
que este proyecto significa un aumento de 
mil y tantos empleados, y un gasto de 29 
millones de pesos.

El señor Ortega. — Es lo que indica el 
informe de la Comisión de Hacienda de la 
Cámara de Diputados.

El señor Alessandri. — El honorable se
ñor Martínez, don Carlos Alberto, nos di
jo que se establecían impuestos por 40 y 
tantos millones de pesos.

El señor Martínez^ (don 'Carlos Alberto). 
—Eso lo dice el informe de la Comisión.

El señor Alessandri. — He tratado de 
formarme concepto sobre estas cifras, que 
son subidas. No se trata de uno o dos mi
llones, sino de cuarenta y de veintinueve 
millones respectivamente; pero no he en
contrado nada más que dos artículos que 
hacen alusión a éste punto y que son los 
números '9.o y 10. El primero establece un 
impuesto de $ 500 que deberá pagar el ex
tranjero que solicite autorización de per
manencia definitiva en el país y el artícu
lo 10 establece que la cédula de identidad 
y residencia para extranjeros deberá llevar 
un impuesto de $ 250.

¿Con estos dos impuestos, se van a com
pletar los 42 millones de pesos a que se ha

referido el honorable señor Martínez o los 
$ 29.000,000 a que se ha referido el honora
ble señor Ortega? Yo agradecería una ex
plicación, para formarme concepto exacto 
sobre esta materia.

El señor Rodríguez de la Sotta.— Aun
que no soy miembro de la Comisión, tuve 
ocasión de imponerme de algo en relación 
con este proyecto,- en cuanto se refiere al 
financiamiento, con motivo de haberse dis
cutido en la Comisión de Hacienda del Se
nado . el proyecto que aumentaba los suel
dos del personal de Sanidad. En aquella 
ocasión se dijo que el aumento de sueldos 
al personal de Sanidad, que representaba 
alrededor de $ 2.000,000 se iba a financiar 
con el saldo que dejaría el proyecto de au
mento de sueldos al personal de Investiga
ciones. El gasto de este proyecto sería de 
$ 29.000.000 y el rendimiento de los nuevos 
impuestos sería de cuarenta y tantos mi
llones de pesos; habría, pues,, un sobrante 
con el que se financiaría el aumento de 
sueldos al personal de Sanidad.

Esto lo he sabido de referencias, de ma
nera que no sé si la situación sea exacta
mente esta misma.

El señor Alessandri. — Lo que yo de
searía es conocer la base exacta que ha 
servido para calcular en $ 4)4.000,000 el 
rendimiento de los nuevos tributos.

De la lectura que se ha hecho del proyec
to se desprende que estos $ 44.000.000 se 
van a producir cada cuatro o cinco años, 
en la renovación de las cédulas de identi
dad, mientras el mayor gasto se va a pro
ducir cada año.

El señor Rodríguez de la Sotta. —Eso es 
lo que no podrá explicar nadie.

Ei señor Silva. Cortés. — La explicación 
estaría en el número de extranjeros que 
hay en el país. Se preguntó a los funcio
narios correspondientes y la información 
hizo subir a 200 mil el número de extran
jeros en Chile.

El señor Alessandri. —.'Yo pido esta ex
plicación. porque me gusta formarme con
cepto exacto de lo que vamos a aprobar.
' El señor Azocar. — En la discusión par
ticular Su Señoría conocerá todos los an
tecedentes.

El señor Alessandri. —¿Y cómo vamos.
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a despachar en general el proyecto, si no 
conocemos todos los antecedentes?

El señor Azocar. — Se trata de aprobar 
la idea de legislar sobre la materia, y en 
esto creo que estamos de acuerdo todos.

Cuando lleguemos al. punto relativo al 
financiamiento podremos discutir larga
mente este aspecto y se darán amplias ex
plicaciones a Su Señoría.

El señor Rodríguez de la Sotta. — Co
mo ha llegado la hora en que debe votarse 
en general el proyecto, no podré usar de 
la palabra en la discusión general, como 
había pensado, para referirme al finan
ciamiento del proyecto.

Este financiamiento se ha hecho á base 
de una discriminación entre nacionales y 
extranjeros, que me parece inaceptable, 
porque la estimo inconstitucional e incon
veniente para los intereses del país.

Me reservo el derecho de dar las razones 
de este convencimiento en la discusión par
ticular del proyecto.

El señor Cruchaga (Presidente).— Ce
rrado el debate, en la discusión general.

En votación.
Si no hay inconveniente, daré por apro

bado en general el proyecto.
El señor Lira Infante. — Que se vote.
El señor Ureta. — Que se vote.
—Durante la votamóm.
El sentir Walker. — Soy partidario dei 

aumento de sueldos, a los funcionarios de 
esta repartición, por las mismas razones 
por las cuales soy partidario del aumento 
de sueldos a los empleados de otras repar
ticiones públicas: veo que estojs sueldos 
no guardan relación con las necesidades y 
el costo de la vicia, ni coñ los servicios que 
los funcionarios prestan; pero considero 
que este proyecto tiene muchas deficien
cias, que no han podido ser explicadas en 
este debate; por lo cual me reservo para 
formular observaciones en la discusión 
particular.

Voto que sí.
El señor Urre jola (don José Francisco). 

— Yo noto, en este proyecto, deficiencias 
respecto al financiamiento, por lo cual 
oportunamente, enviaré algunas indicacio
nes a la Mesa. Estimo, por otra parte, que 
sólo exeepcionalmente puede tratarse un

proyecto en que se hacen diferencias entre 
chilenos y extranjeros: entiendo que sola
mente en consideración a la situación ac
tual del mundo y a la escasez de dinero 
para finaniciar nuevos gastos, puede pro
cederse así. La verdad es que nos encontra
mos ante una situación de sueldos muy re
ducidos que, como lo ha dicho el honora
ble señor Walker, es necesario salvar. La 
,baja de nuestra moneda y el alza consi
guiente del costo de la vida hace que los 
funcionarios a que el proyecto se refiere, 
estén en situación económica precaria; por 
eso apruebo la idea de legislar sobre la 
materia, y mi voto es afirmativo.

El señor Venegas. Por considerar' que 
este proyecto es de absoluta justicia y que 
con el aumento de sueldos a estos funciona
rios se va a llevar tranquilidad a muchos 
chos hogares humildes, voy -a. votar que 
sí.

El señor Rivera — ¡Soy partidario- de este 
proyecto en cuanto se refiere ai aumento 
de" sueldos del personal que actualmente 
presta sus servicios en Investigaciones e 
Identificación.

Los datos que se han dado sobre el finan
ciamiento del proyecto no me satisfacen en 
absoluto y tengo el temor de que se haya 
presentado desfinanciado; En buenas cuen
tas, no va a dar resultado y, en el hecho, 
no va a ser sino una ilusión.

Por estas consideraciones, me abstengo 
de votar.

El señor Lira Infante. -—'Voy a fundar 
mi abstención.

En realidad, es sensible que este proyec
to, cuya justificación, en parte, se refiere 
al mejoramiento de sueldos de un personal, 
que nadie discute, haya sido tan mal pre
sentado por el. Gobierno. Tanto es así, que 
ningún señor Senador ha podido explicar 
cómo se va a fiñanciar el mayor gasto que 
representa el proyecto, gasto cercano a los 
SO millones de peses.

E,1 proyecto ha estado durante algunos 
días en la Comisión informante y dos días 
en conocimiento del Honorable Senado y, 
hasta este momento, no, se puede saber de 
dónde van a salir esos 30. millones de pesos.

Considero — con perdón de los que han 
votádo favorablemente el proyecto — que
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no está en condieiqnes1, ni siquiera de ser 
tratado por el Honorable Senado.

Por estas razones, me abstengo de votar.
El señor Ureta. — Voy a votar en contra 

de la aprobación general del proyecto por 
razones de carácter constitucional.

En efecto, el artículo 10 de la Constitu
ción asegura, no concede, sino, asegura, a 
todos los habitantes de la República igual
dad ante la ley. Los extranjeros que perma
necen en Chile son habitante® de la Repú
blica, pero ante este proyecto se encuentran 
en condiciones desiguales a los chilenos.

Esta es la primera razón para oponerme 
a la aprobación general del proyecto en vo
tación. Por otra parte no puede despacharse 
ninguna ley que importe gastos que no esté 
debidamente financiada. Acabamos de oír' 
que este proyecto crea 1,090 plazas que re
presentan un mayor gasto de 29 millones 
de pesos. Pues bien, para financiar este 
gasto no se ha dicho, pero se deduce por las 
observaciones que se han formulado, que 
Se cuenta para financiar dicho gasto con el 
impuesto a los extranjeros, que considero 
inconstitucional, y además con la renta que 
se va a obtener por el carnet de identidad, 
a razón de 5 pesos por persona. A los que 
ya han pagado su carnet no puede obligár
seles a pagar de nuevo la suma de cinco 
pesos; luego la mayor entrada que parece 
se va a obtener con este proyecto, no exis
tirá, porque no se puede cobrar dos veces 
a un individuo un mismo- “carnet”.

Por otra parte, tal como estaba redacta
do el proyecto, antes del informe de la Co
misión, esta entrada, que se 'hace subir a 
42.000.00i0 de pesos, vendría ,a producirse 
cada ciuco años, y con esta entrada no po
dría financiarse un gasto de 29.000.000 de 
pesos al año. Y en el informe de la Comi
sión se ha modificado todavía este punto, 
porque en él no- se dice, en ninguna parte, 
como lo decía el antiguo artículo 6.o del 
proyecto, que los “carnets” de identidad’ de
berán renovarse cada cinco años: esta exi
gencia, por lo que hd visto en el informe, 
la Comisión la ha suprimido. ¿ Los “carnets” 
van a ser perpetuos o van a durar un día?

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Cuatro años.

El señor Ureta. — ¿Lo dice el informe 
de la Comisión?

El señor Silva Cortés. — Venía en el pro
yecto de la Cámara.

El señor Ureta. — Me estoy refiriendo al 
informe de la Comisión de’l Honorable Se
nado. El artículo 6.0 del proyecto de la 
Cámara decía que la renovación debía ha
cerse cada cinco años; modificado el pro
yecto por la Comisión, se ha suprimido ese 
plazo. - .

El señor Ortega. — Es¡ una omisión del 
señor Secretario de la Comisión.

El señor Ureta. —■ ¿Y cómo van a pagar 
1,096 empleados con este error?

Por estas consideraciones, voy a votar que 
no.

El señor Azocar. — Se modifica en la dis
cusión particular el error.

El señor Ureta. —n Apreciado el proyecto 
en. la forma que está, voto que no.

El señor Azocar. — ¡Su Señoría sabe que 
eso es materia de la discusión particular.

El señor Ureto. — ¿La Constitución está 
antes, es fundamental: voto’que no.

El señor Rodríguez de la Sotta. — ¿Me 
permite, señor Presidente?

El señor Cruchaga (Presidente).—Púede 
fundar su voto.

El señor Rodríguez de la Sotta. — Sólo 
en vista de que la aprobación en general 
de un proyecto significa únicamente la 
aprobación de la idea de legislar sobre la 
materia, voy a votar afirmativamente; pero 
me reservo el derecho de presentar las in
dicaciones correspondientes en la discusión 
particular, porque estoy enteramente de 
acuerdo con los puntos de vista mantenidos 
por los señores Rivera y Ureta.

Voto que sí.
—Efectuada, la votación, resultaron 22 

votos por la afirmativa, 1 por la negativa 
y 2 abstenciones. Un señor Senador no votó 
por estar pareado.

El señor Cruchaga (Presidente).— Apro
bado en general el proyecto.

¡Se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión a las 7.40 P. M.

Antonio Orrego Barros,
Jefe de la Redacción.


